
INVITACION PUBLICA

-                                                                         .1                                                                                                                                                                                          `            .                       .                                                       ,

GÉSTION JURIDICA Y CONTBATACION     }
/

PLIEGOS DE CONDIC[ONES

lNVJTAC[ON  PUBLICA No. 02 DE 2025
MODALIDAD MENOR C.UAN.TÍÁ

\

lgó:,JC-F-02

ión: 4.0
-  -,   _-

V¡'gencla: 02/12/20

lnvitación pública
menor cuantía No
de 2026.

02

1.     \DESCRIPCION   `TECNICA,   DETALLADA   Y   COMPLETA,   DEL   SEBVIC!O   OBJETO   DEL
J    éoNTRAT`o.

1

'
1.10BJETO:

La  .ESE  HOSPITAL  SAN  RAFAE.L  NIVEL  11,  se  eñcuentra  interesada  en  recibir  propuestas

g:rFespri#ru:,e`;:::o,geó|:fndsepboehr:':'.::rrs:n.ai's;:ts::iiáand3edFa'aÉ|:isdt:t:C:Ó,nNg:o_SvÉiEff8#s:
con  sus  re§Pectivos  coriductores,-  y  nueve  (9)  conductóres  más.  p'ára  vehí,culos ,de  la  ESE.
Hospita`l San Rafael Nivel 11 de San Juan del Cesart La Guajira, .lós. cuales estarán designados
segúh s? indica a continuación:                                                                               i                                       `

a)   Tres vehículgs para el..transporte de personal médico y paramédico a la zona rural del
municipío de lunes a Sábado icon disponibilidad.

`      b)  `Un, vehículo  'para  el  transporte  9el `personál  médico  y.  paramédicó  casco  urbano ,de
~ `lunes a sábado,  con disponibilidad. `

c)   Un vehículo para l,a gerenQia' coridisponibilida`d .permanente.  .

'<

Ad.emási  incluye.

a)   Ocho (8) conductores para ras ámb`ulancias propiedad \de la ESE,;  LosJgonductorés de
ambulancias deben acreditar capacitación en prim?ros 'auxilios.

b)    Un (1') conduc,tor para To,yota Ozl 138 prop`iedad ,de la ESE.`

1.2  CARACTERÍSTICAS DEL O`BJETO CONTRACTUAL:
-

El  obj?to  a  cóntratar  tiene  como  finalidad  primordial  la  realízación  ,de  una  actividad  de: apoyo
dentro  de  la  misión  general'de\  la .entidad  contratante,   la .E..S.E. 'Hospital  San  'R`afael  Nivel  1]  y
Centro`de  Salud  Veinte  dei Julio ~dél  municipio  de  Sah  Juan  del  Cesar -La  eug}ji.ra, {ppr  lo  tanto
esta  deberá ser realizada por persona jurídicas,  que excluyan,  primord!almente  cualquier.idea de    {
Íntermediación  labor-al:  Por  lo  tanto,  cuando  quien  pretenda  proponer`sea  persona  jurídica,  su-~

::jne::aFjc::'rg:¡bdeuraá,`.Preverestasituación(Posi-bilidaddeej.ecutarproceso§parciaies)deforma`9€nerdhyrores:j                                         `.         `   `   \   cf tft



1.3  ÉSPECIFICAC]ONES DEL SERVICIÓ:'
Ei` servició  de, transporte  tiene  éomo  finalidad  primordiai'iia  reaiizacióh  de  una  activid`ad  de
apoyo deTitro dé la misiónrgeneral de la entida,d  contratante,  l.a E.S.E.,  Hospjtal -Sa,n Rafael. A
continuación,  se detaJlla e] tipQ dé vehiculo requerido:

+11

TIPO DEVEHICULO CANTIDAD • MODELO`            `
Camioneta Pico (benetración én zona rurai) 3 `
Automóvil (transporte medico zona urbana) 1 1998 Hasta 2026
Camioneta (Us'o de laJGerenciá) 1

1.4     0BLIGAclóNES DE.LA CQNTRAtACIONL:
ELcontratisfase`obligaparaconelHQspitalacumplirconl'oestipujad?,enelobj,étóyademása:

Obligaciones específicas: el contratista se obliga con el.Hospital:    .  ``

•     Prestar los servicios contratado§ con respon.s`abilidad y eficiencia.
`..     Los gastos ocas'ionados 'por`combustible y lubricantes serán a`cargo del  HOSPITAL; el

mantenimiento£será a. cQsta d'el C'ón{ratista,
•+  .En  caso de que él vehíóulo que\esté tran.sportando el perso.nal requiera de re,pa`ración

y  q.ue  exija  un  ingreso  a  talleres,  este 'deb'erá  ree`mplazarse. por  otro  de  las  mismas
cáracte[ísticas.                                                                                                                           `

•     Los  vehícuios  deberán  tener  actuaiizados  todos   ios  documentos   (SoAT,  tevisión

Í     técnico. mecánica¡  epiisión.de  gasgsu  otros quei[as  autoridade.s, exijan,  según sea el
casd).                                 ^

•      Cumplir  con   l.a   entrega  de   dotaeión  _completa  `y   carnét  de,  idehtificación  'para-el

personal  que  va  a  vincular  como  conductores.  de  lo~s  vehículos, que  prestará\n  sus
servicios a lá ESE.                                                                                              ''

•E'pS°í:rnat:S,tacadseobeq::ftsae':°meiTamne:ta°rsned,;-;dednetii:d:L°frecsa::edt:,g:t:f,:F::::goÁqRUL;

permanezca en la.ESE Hospital San Rafael Nivel 1[.
•     El  contratist,a  deberá-t`eptregar mensualmente  al  encarg,ado de  manejar el  Sistema  de

^§:,gpu:¡r:::ayT:§::U:§`::ae`s:r::ragj::(SSST)i.Iascopiasde.lospagosdeseguridad's?ciai
/•.Etp|:nmc::gaaci:ng:i§gtaenme_J;od:?gessi3r:|.eseemgi:i::iaJnysi:í:áTeeneTfrnas:ua::,a::rdee::

incluirá  actividade§ de  prevención  reálizadas  según` cronograma  de  SST,  accidentes

::#:r2%%S,::F:¡eor::sna¡Pqr::de¡:taasrás£cc¡:í¡=ágadsé,¡cnosnpt::±:;::.esdesegur¡dad`yc¡errede
•     El  contratista, deberá  usar.e..n todo moriiento  durante `¿u jornad?' de trábajo el .unifbrmé

::rigiteaccéócnoÉ: i,dgenet#:::?óaÁ. esie  debe  ,,evar  e, ,,nombre  de  ,a  empresa  a  ,a  que\(

0

0
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és  de  la  lista  de  chequeo,   al
rato  c!e `la  ESE   Hospital  San

Raf?elr  para  que  ellos  e  den  el  manejo  al  caso,  según  lo  establecido  en  el  Código
Sustantivo.del Trabajo:  artícul\o 6Ó.  Prohibiciones a los, t,rabajad'ores.
Np `se  permitirá  a'l  persona'l,  fumar  durante  la,  ejecución  de  su 'trabajo.   Para  fLimar
deben 'hac'erlo sólo en  las zonas.asúnadas 'para .los fumadores.  (Reso[üción  1956  de
2008).                                          '

0

•      Entregar  al  encargado  del  man?jo  del  SSST,  una  ljsta  de  Elementos  de Lprotec`ción
Persona,l, .EPP;  que :sus  trabajadores.  utillzarán  diJrante'la  ejecución  del  contrato  de
`acuerdo   con  las`actividades   a  desarrollar  y  los  factores   de  riesgo   a   los  que   se

encontrarán expuesto's. .
..     Los EPP relacionados en la lista,  de.ben cumplir con la§ nor,mas técnicas NTC, NIOSH

para  equipo  de protecc.ión  re§piratoria  y ANS[  para  lo§  demás  equipos  de  protecci\ón   \
personai.

•     Exigir el uso del equipo de protección personal requerido y específico para las labores

que,realice.  (Ley 9, Título  lll,  artículos 85,122,123.y  l`24).                       '
•     lnspeccionar y'mant.éner, el  inventarjo suficíente para el reemplázo en  caso de daño o

pérdidade  los  EPP.  (Ley9, Título  lll,  artípulos  85,122,  fl23y  l24).                            `      `           .-
•   :: :::awTs:,,gsed::e3:?aiuedd;:s::ái:e:sá`e::;e::ui:oÁ:cL:d::nái::i,:grta::Í:í;o,dp:s:(,T;:Tusec:ó:n: oÉr:a::t:a;g;oure: '

se encuentran afiliados y report?rlo.                                       y
•   ¡eÉataTEÉ:p:g ,:a:;:vpñd:::so: i:Í;::ny:::rÉní::qaf::a,:c:d:;::do:rit;en;¥g;#k:e:oe:i:a:n:e,ta:r:ebie%geír

reportados.   diFect`amente    a    la    Dirección    Territorialés    u    oficina[    de    Espéciales
cqrrespQndi,ente  en  terminaos  de  dos  días  há,biles  s,!guiente  ál  evento  o  al  ,recibo
inmediatament.e tantp a la ARL comortal encarga,do del ímplementar el` ,SSST en la ESE
Hoépital San  Rafael.

7.       lnvestigar los accidentes de trabajo grave§ en un plazo\ máximo de  lJ5'días hábile¿ se
debe  entregar copia  de' esta  investigación .al  encargado  del  manejo  de]  SSST  en  la
ESE   Hospital   San`   RafaQI,   El   informe   de   investiga¿ión   debe  .inclujr   acéiones   de
mejoramiento. .(R?solución  1401  de 2007, Ariículo 4,  niimeral ,2).

•     Repo.*ar mensualmente  al  encargado  del  manejo  del  SSST  de  la  ESE  Hospital  San
Rafael,  tgdos  los   incidentes  ocurridos.   Este  informe  debe  ir  acom.pañado  de  una'`
investigación yrde a'cciones de mejoramiento.

•     El  contratista  al  momento` de  iniciar  el  trabajo.^ debe  próporc.ionar  al  encargad,o. del,
.manejo  del  SSST,  el'listado  de  nombres,  ARL,-EPS  y  números' de  documen.tos  de
idenfidad del.personar que está a isu cargo..                                                                                   `

•     Las demás que el"Hosbital.est-ipule,  acorde con el objeto contractual,
•     Presentar  lá§  cuenta`s  de  cobro  los  diez  (10)  'primerQs  días  del  mes  siguiente  a  [a

pr'éstación dei servició,  con ei iieno de io§` requisitos est?biecidos.
•     E!   .coptratista   ée    compromete    a   justificar   mensuaimente    ia    inversió.n    dei   Aiu

(Ádniinistración,  lmprevistos  e  Utilidad)  pactado,  ia  cuáí deberá  radicar con  la  cuenta



` glosar dicho valor.                     `

Presentar las` cuentas. de` cobro los cinco.,(5) p-rimeros días del mes siguiente al periodo
facturado,  con. el lleno de los requisitos` establé'cidos.
Las demás que ,surj.an durante iá `ejecuQión` dei contrato.                                               /

2.     MODAL]DADDEL PROCESO DÉ SELECCIÓN Y SU JUST[FICAC]ÓN:
Lá  ESE  adelantará'  el  proces,o  de  selección`de   lnvitación  Pública  Menor  Cuántía,   en   áras  de
escoger eT proponente riás idóneo y apto pafa.Íprestar un se`rvicio efectivo,  deberá invit?r eh forma

púb!ica  a pr`Leséntar  ofertas  para  que  .participen  en  est`ei  proceso.   Lo  anterior,   por  encontrarse
ubicado el Va.lor éstimado del's`ervicio ,a contratar,  ep la escala de superiór á 75 SMLMV e inferior o
igual a  1000  SMLMV,  como  1o  plantea e.l Artícúlo  16,  Numeral, 2, .del  Estatuto de Cóntratación `de la
insiitución (A.cuerdb N° 7 de 2014,L modificádo por el Aéuerdo N° 22 'de 2024).                    '

Para' determinar  cu`ál  es-la  oferta  más  favoráble,  la  ESE\  utilizará ,como  faótores  de  selección  la
calidad  y el  precio,. dic+hd§ factores se  calificarán teniendo  en  cuenta  cié`rtos  criterio§`de  evaluación
del comité .de `aseso'r de ,contr'atació[n\

1

3'.     CRÍTER]OS DE SELECCIÓN DELC,ONTRATISTA:
Se  indi.cará  la  manera'  en  que'  se  'acreditará  la  capacidad  jurídica,   capacidad  financiera  y  la
experiencia  de  los`proponente`s.,  como  requisitos  habilitantes  de  les  propuestas,  para  selepcionar
ai contrati5ta.

3.1   CAPACIDAD    JURIDICA:    Se   acreditará    mediahte    el    Ce.riificado   ,de    Existencia    y
Repre§e-ntación  Legal,  expedido por la  Cámara de.. Com`ercio.,. no mayor a treinta  (30), díás y
en  original.                                                                                                                                                                   J

I

3.2  DOCUMENTOS QUE`D_EBEN ANEXARSE COMÓ MIN[MÓ:
\

3.2.1  S[ ES PERSONA NATURAL 0 JUR]DICA

•    Ca`rta de  Pre.sentación  de  la ,propuesta  de.bidamente  firmada  por 'el  representante  legal  o

quien\haga susveces. (Ane`xo l)                                                                                                  ,     .
•    Copl"a dél. Registrci Único Tributario - RUT.
•    Copia de Ía cédtjla de ciudadanía del representante legal.
•    Ceftffica`ción  suscma pbr  el  Revisor  Fiécal  si  lo  tiene  o  por  e[  r:presenhnte Jegal  de  la.  ,C)

empresa,  don9é.conste el,cumplimieBto del págo derlos-aportes a salud,  pensiones,  riesgos         '^

profesionales,   caj`as  de  copipensación,   lc~BF  y  SENA,   dg  aclierdo  a  lo .qrdenado  en  el
artículov 5Ó de.la Ley 789 de 2002.                  `

\j
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9m2_6_.___,__J
e  las  personas `que  llévaran  a  cabo  las

•actividades del contrgto.  (Hoja de vida de.la función p`ública con §us. soportes):

.0'     .     '

\

3i`2.2 SI ES.CONSÓRC[O Y/O UN]ON TEMPOFUL

•    Ca'ria  de  Présentación  cle  la  propuesta  debidamehté  firmada' por`er representante  lega,l  o

quien hága süsveces`{Anexo l)                          +                                                   ,
•    Acta de d]nstitución déi consorcio y/o Unión T`emporai.
•   .Copia   del,  Registro   Úr`jco  Tributario  -  RUT  de   [o§   in[egrantgs   del   qpnsorc!o  y/o   U'nión

T?m por`a,.                                                                              ,
`g:#:=i:Ód::,Jnásoc#d:,i,óo:%Lmupnr=aenTe::iá:n'#oa:uépneí:ori;g:n#ineíi3d:í:Í::r::encdáaTi::ai:

fécha de cierré de!as propuestas de ios integrantes dei cpnsorcio y/Q uriión`Tempora.i:        `
•    Ceriificación  suscrita  por, el-Reviscir  Fjsca`Ir si  lo  tiene\P.  por  el  represé.ntante  leg.al  de,  la

empresa,  donde conste,elícumplimiento del F)ago de los aportes a isalud,  pensiongs,  riesgos

profesionales,  caj'as  de  compensación,   lcBF  y  SENA,  de  acuerqo,  a  lo  ordenado  en  el`  artículo50 delá Ley789de 2002.                       t                                                       ,

•    Copia de la'.cédula d.e ciüdadanía del.representante leóal.                                           7
•-`  Manffestación    expresa    de    nó    encontrarse    incursos   en    causal    de    inhabilidades    e

incx)mpatibilidades,    ,                                                                                 `
•    Las  hojas  de  vida  qon  süs  anexos,  de  cada  una  de  iaé Person.a§  que  iievaran `'a `cabo -i?s

actí\/idade§ del contrató.`.(Hoja de vjda de la funcLón Públióa qon sus soportes'),
'

`3.3 CAPACIDAD F]NANCIERA:

Se evaluará-de acuerdo al Decreto No.  1082 de 2015.

•    Acréditar `Con ,la. manifesta`ción expresa'que rea(ice' en la cartá`de present'acióh  (anex.ó No,  1`)     .

que  ho  es  déudor  moroso "de  ia  totaiidad  de  obiigacionFsacontraídas  con  ei  Es{ado -o  que
ti.ene Vigente un acuerdo de.págo.  La Eptidad se reservá el derecho de verifi'car§i cualquiera   ,
de  los .integrantes  del  Con§orcio  o  Uniórt Teq]poral  se Íencuentran  señalados  en  §1  último i
boletín de responsables fiscales de la Contraloría General de la iRepública.

?    Acreditár  Estados  Financieroé  con-las  notas  respectiva§  a`30  dé  septiem`bre  de  2025  o  el'
Registro Úni¿o.de P;oponéntes (RUP), debidamente actualizado.

3.4 EXPERIENCIA DE LOS INTERESADOS:
De6eráh   contar:con   una  experiencia   mínima   de   UN   (01)  -AÑO,   en   prestación   de  sehíicio  de
trans.port\e,  dicha.experiencia, se a`creditará mediante cua[quierá de ios si'guientes documentos.:

.`,Fotocopiadecontratos?`loscualesdebenestar:ebida`menteejecutados^#„,
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expedidas por el contratante g porquiéñ`éste o [a ley hubieren.      .
.fac-úitado  para  eii.o,  ,[a  cual  deber-á  contenér  como  'mínimo-:   entidad  contratante,  fecha `y   -`'-+

número del contrato,  objeto del co.ntrato, tiempo de ejecución, Valor del contrato,  porcentaje
de participaci.ón emcaso de actuar dentFo,de un consorcio o unión temporal.

(.-`       3.5P.ROPÚESTATÉCÑICA:   `      `                                                                                                `
\     Debe'rá contener como mínimo la infórmacióh detallada a continuación:.

•     ln`dicar c[aramente éL personal idónéo con conocimjentos, y ,fo`rmacióp requerida,  que utj!izará

para ia éjecución`de ias a?tividades que `se pretenden' contratar.
\'

•     Referir   la   obligación+  de   dotar   a   su   persohal   de   uni.formes,   éa-rné   de\  identifjcáción   y

eiementos de seguridad.
•     Manifestación~dé   que   la   calida'd   .del   servicio  .seat   éfi¿iente,   respon_sabie   y   oportuno,

.  propgrcignando auxiljares convexcelente' dali`dad humana.
•     Presentar `el: Manual de  Funciónes  y Velar por el  cumplimlehfo de  las  mj§mas,  le'y  1,562  de

2ol,2.                                                                                                                                               ,
•     Hojas de v`jda qon los anexos, del pe.rsonal' que va,`a ejecutar las labores.
•     Acreditar   que   la   empresao  se   encueTitras`  debidamer`te   autórizada   por   el   Ministerio   de;           1

Jtransporie, para prestar este servicio en'el territorio Narcional',                                                              0

3.6-PROPUESTAECONÓMICA:        `.!   '                                                 Í                                                               `

En `Ia propue§t'a ieconómica se...debe incluir ,el v`álor de lá ofÉrtá debidamente discriminadc),  e. incluido
él  lvA.

NOTÁ:    El   cumplimiento   de   ,Ios   requisitos   'h'abilitante.sm   otorgará   pun.taje   alguno.    S.u'   no
cumplimiento dará.`Iugar a declarar NO HABIL[TADQ al proponente respgctivo.

Rafaet' Nivel  11.

}

\'

Lgs  Pro.p.on`entes  podr.án  sub§anar la forma  cómo  acreditarán  los  requisitos  habilitantes,  hasta  el    t  * \
término déi trasladLo del informe de evaluación,  ihdicado en e] cr.pp_og.rramá de la '[nvitación.

t`

4.  LÁS .CONDICIONES DE COSTO Y/O CALID`A`D DEL ioBJETO A CONTRATAR:

;:eet3:ddeech.`an:reart::a:f?::;:#essT:c:isvt3.measdt:d£n'ec,á:cuu:oc::n::s,iao:ny,i,3a'ád;grgeésst:wcioci:r:tuaeci::

ású.'ñ,É#ásdiRtEFNETSAC+EgE%SpEáEocá°tg3Hí3.]T`±±3°6TEMSo£±EDNAT:E%EATfTNTáL¥,DcgT33,,T::O
cuales'. serán  asumidos  y  gancelado§  con  'regursos  del  presupuesto  de  l`a.  E.S.E.   Hospital  San
_      -        \,_  _.         .   ._

:í:,:a::n:to:ir::::cou::i,:iisiáse:,:-::ieontprladfab`.g,aaT:rnat:,ó:eáa:liadopr::u::t:`nt:`g:,cgode2tai,:d:aqpur;sdeepbt:ti!íTÑystía.               .           ,                                                     r`ft

J-.-,#J¡EstHOü"rin®N::mí8=]=::nd_ñp=asmsR===n=d.ef4=e



NIT:892115010-5
CO-D: 4465000286

INVITACION ,PUBLICA        '

GESTION JURIDICA Y CO`NTRATACION

Código:.JC-F-02

Versión: 4.ó

í;_;:T.=__;2__l
L1,

t

iiHVigencia: 02/12/2021

l`nvltaclón públlca de
menor ciiantía N° o2
de 2026.

1

5.    LAS'    REGLAS    APLICABLES,   A    LA    PRESENTAcl`ÓN    PE    LAS`  ,`OFERTAS    Y    SU
EVALUAC`lóN :                                                                                                                            \

'

Cu?ndo exista  plufalidad  de` ofer.entes,  la  ESE  HOSPITAL SAN  RAFAEL  NIVEL  11  DE  SAN  JUAN
DEL  CESAR,  debe  evaluar  las  Ofertas  de  los  Proponentes  que  haya-n  tacredita'do  los  requisito§
habilitantes de\ que trata.tel numeFal<3, derp[esente docL]mento, tal como se .deta]la a c\ontinuación:

5.i. REQuisiTost QUE -oTORGAN  puNTAjE,  iNDicANBo  LA  FORMA,DE' EVALUAéióN  DE
LOS MISM,OS:                    ' ,                                                              J

'

Sfeerieast:alse::v:rna!ie,:reeri:TtÉ|,;nr:Íí:.c:i:,c:#:sd:ig::,scig:|:eJ:ncccúíáncfóune,apbeoTa,iirdáenti:3::.,:3:rr::
con  discapagidad,  el  ap.oyo  atla  industria  na¿ional  y  el  ¿riterio  diferencial  en favor qe  Empresa o

faT3roenndd:rai:i;t:ddeem,:jsrems:::.i:naande::qf::t:::S'ed:ea'::::ór::e.`oa::::H:r:teEi:sH?Sppj:té,Le:e:'izear:
continu'aci.ón se exponen:

Tabla Puntaje por criterios de evaluación
Critério c!é calificación Ppntaje

Oferta Económica                                                                                    ` 36o
Experiencia específica o relacionada '450

Vinculacióñ de trabajadores.cgn discapacidad 50
Apoyo a la indu§tria Na¿ional 100
Emprendi'mien:to, y empresas de mujer 100
•Puntaje Máxjmo a obtener. 1000

La  evaluación  de  los  factores. de  asignación  de  puntaje{ y .la \acreditáción  de  los  mismos  se  hará
com.o §igue:

EI

A.   OFERTA 'ECO.NOMICA:

:cLu:3:bF:tftLenaieEá:ire:ec'j::!:r.c:::a:,tgrfneaftt:vsáddee::nads::anc:::n:,n.H::5.|mv:,odr:á:,,opuhtos

`La   `Entidad    otorgará    el   `máximo    puhtaje    a   ,la    of?rta    económica    há'bil    para  calificaóíón
económica de.menor valor.                                                         \

Vmín = Mínl.,mo (V[i; V2. . ; ... Vm)

DQnde:                                                                                                                 `
•,   W¡:`.Es el valo[total` corFegido de Qada una de |as propuéstas",i't':
•    m: ,Es el númer.o`'total de propuestas eccmómica's válidas rec_ibidas pgr la.

Entidad ^Estatál.



-\
E==

La,É'ntidad procederá.a pónderar las.Lp[`op`uestas de acuerdo con la síguiente fórmula:
•,

'.`

Puntaje --445`5°Mo ,* Vmtn                                                         i              \
VÍ`

Donde:
J'

•    VJi¿n: Es el valgr total coriegid,o déúp'ropúesta válida más bqja.
•    Ví: F§ el valortotál corregido de`cadauna deJas propuestas "i".

\

NOTA:   EN   CASO  DE-QUE  UN  SOLO   OFERE-ÑTE  RESULT,E'. HABILITA`D`O  SE  LE-''OTORGARÁ  Á.

EÉEEsiE#8lt¥LPcÁPRTELT£áErit°LARQ38gsEREspoDNEDA?FERTA   EcÓNÓMicA,   s.iN
\

.8..   EXPERIENC]A ESPECIFICA.O RELAC]ONADA:`t

Para`obtener  h.asta  450  puntos,  por  concepto  de  exp'eriepcia  especifica  o  relaéionada,. el

£:oypáotneen||eód:.:#`oafjreet:ita:qpur:s[:rcse:e"i:?o%:terjaencsu::i:,,:onr:ontTd::::uónúáíi:acso:trg:i:,a3::,'
de'salud, ya sea e ientidad.es públicasroTprjvada~s'.

:;e:ir::L3fiTc::toe,,d:,icÉ3pc-odnetr,:t§oi`::e?r::ttá:Lnes,c:':3seonrc::coe:Lf::;dt:f;:r:T5,de?.'ppr:op:`:::::eá:
encuentra inscrito en el mismo.

En los caso-s de' oferenté plural (unión temporal, consorcio y promesa de socied`ad futura) quien-:,:::net`áap:í:%ri::::aóo;osj?ec,íficaorelacionadadeberáteñerunapariicipacióhmínimaenéidei
\ r:I-J

Si' eL proponen_te  o  uno de sus integrantes es una persona jurídica y`1iene~menos  de tres, (3)
años    de.   constituida,    puede    acreditar    la   ,experiencia.   d.e   éüs    accionistas,    socios  ' o
con.sti.tuy`er`tes.

•,i

La acre`ditación de lg, experiencia se h,ará a través .del: ?porte. de:.
1`-RUP,  si §e encuentra 'inscrito en el mis,mo.              ,     ,

C}

2-   Er aporte  9e  ceriificatdo§  de: cumplimientó`\,a  satisfacción  o  de  ejécución  contractual  o  70
actas   de  terminaQión   o   avcta  de  liquídación,  ien   donde  se  observe   por  lo   menos   la
§ |9 Uáe:::r;::°nrt: aci ó m                          ¡

•    Contratista  ;
•    Porcentaje de párticipación dé`l `contratista'
•    Qbjeto,

I    __\   _   __

•,   Vá`lorfinal deí óo`ntrato o q,ue sea posible suTcálcúlo`

`\

\

-J
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::deeriTad5afr°:¡:i:.:ió%r:Se,:.t:8:f:cna:fó:r3:Ur:atua¡'s:teoss9heaT¡Ítsa::eh::icacionesnoserántenidasep
`)

Én   caso  que.  §e  relacione  varios  contratos  e'n   u`na   m'jsma   certificación,   para  efectos   de
verificac!ón  se  tomará   la  éxperiéncia  del   proponente,   directamente   relacionada  con   los',
servicios   y/q   actividadés   solicitadas   pgr   la   entidad,   de   c.ada   contrato   individ'ualmente
considerado,  en  orqen ,`de  mayor  a  menor  valor. ejecuta'do  siempre  qué 'cumplan  con  las
especificaciones,establecidas en el pliego de condicione§.

La   entidad  'se  .reserva  el   derecho  de  Úerificar  la/información   sum'inistrada   y  elevar  los
reque[imíentos que estjme pertinente en tal' sentido.  C.uahdo en` Ia revisión de la Reláción de
ex,periencia  del  propohente  se  encuentren  erfores  de  transcripción  en .cifras  o  en  fechas,
`pre`valecerá'láinformacióncoptenidaenlos.soportesque``a`compañandichQformulario.

Q.   VINCULACION.DE TRABAJADORES CON  DIS.CAPAC]DAD:
El  probonente.que  acredite  la  vinculación  de '{rabajadores  con  discapacidad  en`tsu  plan.ta `de

personal, de acuerdo a lós siguientes requisitos, obtendrá 50 pvntos:
1,,.

a)  Ei   representante   iégai   de  .ia   persona  jurídica   o,  ei  .revisgr  fiscai,   según   corresponda,
certificará el número total de trabajador`es.vinculado.s a la iplanta de' personal rdél' óroponente `o
sus ihte`grantes a la fecha de cierre del proceso de s`elección.

•b) .Acredita[  el  número m,ínimo  de  per.sonas  con  discapacid,ad  en  su  'plantá  de  persona|,  de

•3::fe°rrám:8iadr:¡%ne:::Sae,ñaaj#áedne:`¡ecr:erig¡:,aá|°océexspoe8:d:epe°c[c:ó'nY¡n¡Ster¡°deTrabajo...elcual

q).Conocido ei,'número totai  de .trabájado.rés vi.nculados  a  la pian{a de  personai  del  proponen{é,-y`  EI` número  trabaj.adores  con  discapacidad  entre  e]los`„  se  ótorgará  el  puntaje  enunciado  a

quien  cumpiat con  ios  núhiéros.  mínimo.s ide  trabajadores  con  discapacidad  que  se 's`eñaian  a
continuációh:

',

:;-¥;v.¥=rp"?FÍ?p'd&:*rábF£i:±,`f`??es:` %          Nüme:® {``fftT8^*¿á9gj¡|Í:Yapa~j¥¥:~:¥ñpt{?kmr S:r£#¿+Í5'1.

` Entre`1 y 30
..          -Uno  -1

Entre 31 y  100 Dos = 2
Entre  101  y  150 Tres -3

:Entre  l51  y  200                   L Cüátro\ - 4
Más de  200 ré Cinco  -  5 I
ESE Lbpit=isri F2.E.d N`m    sap JumdeJc-. La GiFña   gcab. s`~."ae +y5    laaw4o883.77¢mi;

ñ®h3m,.ec..jüd,       ®nc6;Fri]Sg, Fat.¿d. S"m` de,é..,
'

;,'f
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§ presentada por un'consorció,  unión temporal o

` contratagló`n.                          >

Código: JC-F-02

rslón: 4.'0

genc¡a:  02/12/2.021

lnvitación públi.ca di
menor cuantia No-02
de 2026`.

prome§a. de sociedad -futura,_  _  _ _  _ _  __ _  ,    ___ _-__ '   -_--'r-' _'   _   r'  -'''___`  ,-_   _--'`,-`++1,\1,\1,1*'

se tendrá en`c.uenta 'la  planta de persónal  del  integrante del  proponente plural  que aporte
como  mínimg  el  cuarenta  p`or ciento  (40%)  de  la  experiencia  r.equerida  Para .Ia  respectiva

\
D¡   APOYO A LA`1NPUSTR]A.NACIQNAL:              \

En  virtud 'de  lo  estable.Cido  en la  Ley..8t6  de  200?,  en  el  Decreto  2680  de  2QO9,  y  e[ artículo\`
2.2.\1..2.42.1   del   Decret`o   1082   de  .2015,   y   con   el   obje,tQ  `de  que   EL   HOSPITAL,   pueda
determinar  el  apoyo  que  los  Proponentes;i nacionales  o  eriranjeros  'otorgarán  a  la  industria
nacional, `este factor`se calificárá así:                                                                      f

a)   Cuariqo el proponente ofrezca ló,s servicios de un equipo de trabajo conformado en pgr,`lo
menos  un 40% con  persohal` colombiano,  lo  manifestará a§í en dócümento J.nserto \en  la
ofeda y s.e hará acreedor de l,00 puntos. `-                               ,                             .

b)::::3ou:'2`áoo!ocnoenntpee:::enza:ac'Óo,::eb=i:f:S,odem::i:eqéi:Pr:daesítre:nbadj:Iccuo::onrt::::eehn;peonri:y

oferia y s.é hará acreedor dé 5o puntos.
'

•c)::u:aty:o:e:si'rá:!o:p::r#t:::o:noa!:.:s,:n::oarinee::n:Jriua,o:et:::e:ud:::smo::t,os::eexct:ari#J::Sejo
`í,t

•,\
Nota:                                                                                       ,\
La  r}acionaiidad  de  io.s  servicios  ofrecidos  se  probará  con  ei,  origen  de  ios  miembros  dei

~equip-o de `trabajo,  |o que §e acr_edita.rá con.el  aporte de  la cedula de ciudadania  de  cada.-uno         +~

o con.e, documen`to q,ue cert¡f¡que su Teé¡denc¡a en`Co,omb¡a.                                                                    `

Ei   documento   contentiv`o   d.éi   ofrecimiento   `de  Apóyo   a  Jia  ,indu§tria   Naqionai   'deberá   ser
an'e*ado por eL o`ferente dentro de la. propue§ta técnica y no. será admitido con posterioridad a
la fecha y hora, del cierré ,para ]a en`trega de ,'propuestas,  por sér factor 'de popderacióp de las
ofe rtas.            .               .' í

E. \ .  EMPRENDllvllENTO`Y EMPRESAS`' DE `MUJER:

De cónformidad  con, l`os artículos 2.2.1.2.4.2.14 y 2.2.1.2.4.2..15 del  Decreto.1860  dé 2021,  el-J,

:Lo:roenseantdeés:u:::á:::::::::¡::::oe,pt:fr:{óosr¡,oe:acc:::a¡,et|oq::á:csr:í:taerás:ro:T::::d:T::nj:,:.o`,
con. alguna de las siguientes condiciones:

1)     icuando  más del, cincuehta .pór cien{o  (50%) de las acQiQnes,  partes dé`interés  o  cuotas
de   partici,pacióh   de   la   persona  'juri,dica` perienezcan   a  mujere§  y   los   derechos   de

propiedad hayan pertenecido a estas durante a`l.menos el último año,ahterior.a la fecha
de   cierTe   del   Proceso   de   éelección.    Esta   circunstancia   ..§e   acreditará   mediante
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cuando  exista  de
acuerdo con los requerimientos de ley,  o e] conta~dor,' donde cónste la distribución de los`
derechos   en   la   sociedad   y   e[   tiempo   en,  el   que'  las   muj\eres  -han  \mantenido   su.

L

participación.
'

2).     Cuando 'por loi menos el cincuenta por ciento (50%) deLlos empleos del nivel `directivo de
la  \persona   jurídica  'sean   ejercidos   .pór   muje-res   y   ésta§   hayan   estado   vinculadás
la.boralmente a  la empresa durante al  menos el  último, año anterior a  la fecha de  cierre
déi-Pr,oceso dé` Seie-cción e+n ei mismo cargo ,u otro de] mismo niv`ei.       #

\
\

Se  ehtenderá  como  empleos  dej  nivel  djrectivo  aq`uellos  cuyas funciones  están  relacionadas-
con   la   dirección   de   áreas.  miéionales  'de   la   empresa   y  Lla   toma   de   ci,ecisiones   a   nivel
estraté.gico.i Fn este sentidó,  sérán caÉgos de nivel direcwó los que den,tro de lá, organización

r   de  la  Jempresa  se  e`ncuen`tran  ubicados  en  un  nivel  c]e  mando  o  los  que  por  su  jerarquía

t desemp?ñan  cargo.s  encaminádos  al +cumplimientó  de funciQnes  orientadas  a  representar a`l
empleaqQr.

Esta  c~'ircunstanci'a se  acreditará  mediante  certificación  expedida  por ,el. representahte  legal y
el revisorfiscal, cüando exista de acuerdoLc\on los requerímientos de ley,  o¿ el, con`tador, donde
se séñale dei manera detallada todas las personas que conforman los cargoé de ,nivel di[ectivo
de'l proponente,  el númerQ de mujeres y. él, tiempo d-e vincu`laóión.

\
\La cértifica?ión deberá -relacionar el`nombme completo y el núme[o de. documento de identidad

`   de cad,a una de las personas'que coniorm.an el nivel `directivo dej pro'pornente.  Óomo sop`or{e,'

`se  anexará  copia  dé.  los'A`respectivos  documeritos  de  identiqad,  copia  de  los  contratos  de

trab-ajp o ceriificación`la~boral con la¿ funcione.s,  así como eL certificadQ de aportes,.a,séguridad

\social' del último año`en el que se demuestren los pagos realizados por e['.empleadpr.

3)       Óuándo  lá ¡persona  natural  sea una  `mujer  y  h?ya  ejercido\ acti'vidades  comerci'ales  a
través de  un estab`lecimiénto. de  comercio  durante  al  me`nos `el  último  año  anterior a  la
fecha  de  Óierre ,del.pro,ceso  de selección.  Esta  cirgunstancia 'se  aéreditará  medianté  la   `
•copia  de  la  cédiil?  de-ciud?danía,  la  cédula,de  extrani.?ría  o  er pasaporte,]  así  como  la

copia d?l,registro mercantil.

4)      Para las ásociaciones y-'cooperativas,  cuando má: del cincuenta por ciento  (50°/o) de los
ásociados, sean `mujeres y 'l.a  participación  haya  corres'pondido a 'estas  durante al  menos
el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso .de Selecció`n.  Esta circun§tancia se
acreditará mediante certifigacióh ex,pedida por el representant? legal.

L.as  certificaciones de, trata el  presen,te. requisito deben  expedirse.J bajo  la  graved.adi-de juramento

^3:onc::,ami:::oaddees:,::'cTo°ntre(nta(3°)dlascalendarios,anterioresaiaprevistap:raej#i
'ESE Ha6fmsm Ft=be"`d"     Saü Ju:ddcesarLLa -i  .g-. Sg cgTÜ=+ y5    tLsh`.774oEg83.77im"

g@®hsmfg®lsaq-mn        ® ticx5pülsan Fafadtki s.Wu;de`d.s.r



t\
En  casq de  que .el  proponente  sea  plural, .o'btendrá ,?[  puntaje  ofr\écid'o  en, esfe.'literal .si  ,pór  lo
menos  uno  .de  los  integrantes  acredita`  que  es-_emprendimiento, y  empresá  de  mujeres  bajo  los
criterios dispuestos en  los numerales precedentes y `que` tiehe utna participación  igual  o superior al,
di,ez`por cient9 (10%)` en el consorcio o la unión`tempor`al o lá promes? de so,ciedad futura`.

•5:2   RE'G1.AS   DE   EVALUACION ~DE   LAS.  OFERTA.S.`,   FACTORES`   DE  'DESEMPATE   Y   LA

A,DJUDICAclóN DEL.CONT-RATO`O DECLARATORIA bE É)ESIERTA.
\

'|Tantg la verifigacióp de cumplimiento.`de `re'quisitos  habilit,antes, ,como -la éalificación de laé ofertas,
'      la hará el comit.éA`sesorde coniratación y compras de la ESE, el cual de'berá realizarsu labor de

•manera objetiva,  ciñéndóse e.xclusivamente a las reglas c,optenidas en los pliégos de condicionesr

'El   caráct'er   a.sesor   del   comité  'r)o   lo   exin]e   de  :I`a   responsat2ilidad   del   ejercicio   de   la   labor

encomendada.  Los\ tmiembros. dél  comité  evaluador  éstán  suj'etqs ®al  ré¿imen  de  inhabilidades  e
incompatibilidaJdes y conflictó de.interé:,prevístos en  la Co.nstitucLón y la le.y.   ,.

:, 5.2.1 VeFificación .de cum`plimiento de reqL!i§itpsJ]abi]itantes:

g::+:,r:t::¡::er::v¡ds:`rápr::ecsu°ip::m:.:ant:ed':Fovsa'.:eaqc:ísn¡todseia:SÉ¡,:tra°npt::Stdaes'qeu'ect:a|:téefsp::::ndt:`O
do`éumento.  Las  ofertas  que  no  cumpliñ  dichos` requisitos  serán  declaradas  No  habi!jtádas  para

continuar en.'el presente p-rQceso.                                         J

La  evaluación  consistirá  en  el  .análisis  cgmparativo:  qué  el  Comité  Asesor  de  Contratación  y

geoT*ra:i:::as,e:::faodrhr:a:,`c,:sd:a,:tsorpersopdueesct:,iñcsaoci:/:,e:?,raescí:ioapsupees:táoss!eicenif:;aynf,pnáasnacáegr,:.
evaluación j.urídica.  Este aná[isis será-es{rictamente reserúado y no admite intérv,er)ción alguna de
ios oferentes\ni,de ninguna otra persoha externa a iá. E.S.E.

/
iS#L+i§íH+::~sFí§Í&.  `iL`;R.eq*üjsi!o§;`Ha'biii'ta.nfeái         ^    `    íaí` ÍFc#\„                    S   V`é+fifji§avQi.én„  : '  `y : _,;~`rú.<;~v~``` `,Á,   x-+

Capacidad  JurídicaJ       . Cumple./ No CLimple
Experienc'ia   ;``

•   Cumple/No cumple

Cápácidad  Fína`nciera Cumple / No.Cumple
Recurso Humano Cumple / No\ Cumple

contratación`y compras de la entida'd.   t`
\`

5.2.2§übsanaciónyaclaración deofert`as,:           ,
`.,

~

Án

-.`0

EL  Hospii-AL  dá.rá `cuenta'de  la  verjfi`cación  9et i'cumpiimiento  dé  requisitos  habiiitantes  en  ei
jnforme   de+  evaluaci6n   de   las   `of?rtas_,   el   \cual.   constará   en   un   Aqta   del+``comité,¡asesor  de

:T±S=:i:i--=:=;;±á=::_=-i::-::_=::¥i=ifi=i-_r:-:3



l=_i=:±_-lJ:=T'_  :i
`Vlgenc¡a:  Ó2/12/2021Í

#:r::¡:una#Í:',ÍNCoaod2e   |
P.L_____.,_jde 2026.

Los  proponentes  puede.n subsanar`la forma  como  acreditaron  los `requisitos  habilitantes,  hasta el

'.0

0

término de traslado de la evaluación  de las propuestas,  sierppre y cuando en  la mispia ac!a se le
otorgue ai propone,nte dicha opción. Serán rechazadas ias ofertas de aqueiios proponentes. que no\
suministren   ia   información   y   documeñtación   solicitada   por   ia   entidad   estatai\  tiasta   ei  `plazo
anteriormente ,señalado.

En caso de discrepanciasT cQntradiccioies,  documentos ilegibles,. informa¿ión que pueda iriduci'r `a
erróT  o  a rmás  de  una  (1)   interpretación .dentro  de  la  Prop`uesta,  'EL  HOSP]TAL  solicitará  las
aclaraciones   pertinentes,   o' e'l   proponente   podrá`  remitir  la   información  .y/  documentación   que

'      considere`necesaria ,para  b.rindar  claridad,.  sin  que  en  ningún  caso  se  permita  la  posibilidad  de

ampiiar omejorar Lia`propuesta Por Parte de ios Oferentes.
\{

`       5.2.3 Caiificación de-ios critérios de ponderación:                                                     '
Cuan.do  exista  pluralidad  de  Qferentes,  las  ofertas  de.  Ios  Proponentes  que  hayan  acreditado  los`
_requi§itos  ha-bilitantes  de qúe trata el' numeral 3,  serán  evaluadas, ,de acuerdo  con  lo establecido
en.eL nurperal 5,1  de la present`e jhvitación.

'Í

EL HOSP[TAL publicFará el jnfo-rme de evaluación áe las Ofertás,  en la oportu-ni`'dad señalada Jen el
Cronograra,  para efeQtos de su traslado y presentación de. lás opservaciories en ~su coritra qtje a
bien tengan los proponentes' hacer.      .`

E.n2.c4a::Cdt:r:#:t:eesn::Ppaut:t:ajetotai.dedosomásoferias,seutiiizarán`lassiguientesreglasde
forma sucesiva y excluyente, pára sé`leccionar al oferente`favorecido, así:

a)   Preferir la  oferta de` bienes  o  servicios  riacionales frente  a  la  ofeda  de  bienes'o  servicio.s
extranjero`s,    PoT   tanto,    este   criterio    de   desempate   Se   acreditará   con.   los   mismo's
docu'mentos que se pr?senten paía obtener dicho puntaje.

b)   Preferir ,la  propuesta  -de  la  mujer  .cabeza  de  familia.   Su   acreditación  se   iealizará  p'or
declaración  reaiizadá ante  Notario;  en esta deb?rá verificarse que la  misma dé cuenta de[
cumpliriiiento   de   loé   requisitos   esta`blecidos   en   el   artículo   2   de   la   Ley   82   de   1993,

`          modif!cado porel artí.culo  l  dela'.Ley l232 de2008.

lgualmente',' se  preferirá.la  propuesta  de  la  mujer víctima  de violencia  intrafamiliar,  Ia  cual
acreditará dicha con¢ición de conformidad  con  el  artículo 21  de  la .Ley  1257 de 2008,  esto

:¡Sriucdu:::`°a::c:,ro°fii;rad:n,:Tee;d¡íd25d7edper°2t:.::¡,ó,nae#:íi:ad:°;::t:::::¡nd::::Fep:+epn::.¡rEe|
•comisario'. de familia  del  lugar donde  ocurrierori. los  hechqs y,  a falta  de  este,  del juez civil

municipal   o   p-romiscuo   municipal,   o   la   autoridad   indígena   en   los  .casos   de   violencia
intráfamiliar en l`as c`omunidades de esta naturaleza,
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el  représent.a.nte  legal  o  el  revisor fiscal,  s?gún  corresp`Qnda`,  presentaíá  un
.certificado,   mediante  iel.  cual   acredita`,   bajo   la   g'raved?d  ide  `juramento,   que   niás   del
cihcuenta  po.r  ciento   (50%)  de  la  composición  accíonaria .o  cuota -parte  de  la  pers^ona

jurídica  está  constituida  `por  mujeres, ,Qabeza  de.famili`a  y/o  mujgreé  víctimas  de  violehcia
intrafamili`ar.  Además,  deberá  acreditar la  coñdición .indic.ada  de  cada  una  de  las  mujer.es

que participen en.,a sociedad, aportando\,oé docurfientos de cada una de,e||as,, de a_cuerdo
con los dos, incisos anteriores.
Finaime`nte,  en el caso. de lo§ proponentes\ p'lurales, se` pre.férirá la oferta`cuando cada unó

de  I'os  integrantés 'acj-edi`te 'alguna  de  lás  condici`one~s. señaladas  en  los `incisos  anteriores
de esté numeral.                                   `

C):::::[:rc,':á.spre°npí:S,teay,gruees.ep~n;tr::6ampe°:o:'eprd°fi::npeonrtec¡:qnut:'(aícor;od)¡t:éesnu'na::in:and::::n::

condición   de`  discapacidad.  .de   acuerdQ   con   el   artículo   24   de   la   Ley   36tl    de`1997_,
debid.ame.nte certificadas,-por.la oficina del Ministerio del Trabajo dé la [espectiva ,zona,  que

_hayan sidó contratados con por' lo menos .un  (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del'

Proceso  de` \ContFatación  o  desde  el  mpme`nto  de  [a  constituci'ón  de  la  persona jürídica
cuando esta es inferior a un  (1'.)  año y que manifieste-adicíonalmente -que.mantendrá ,dicho

persona,l por un lapéo iguál al férmino de ejecución d.el c,.ontrato.
Si  la  ofer{aJ es  presentada por. un  proponente plural,  el  integrante qué acredite que el  diez

por  ciento, (10Ó/o)  de  su  nómina  está  en  condición  de  'discapacidad,  en  los  téíminos  del
presente` numeral, `debe `tener  una  participación  de  p`or ]o  menos  el  veintic.inco  Í)or  ciento`
(25%)  en  la  estructu`ra `plural  y. apor{ar  como  míniho  él' veinticinco  por  c`ient®  (25%)  de  la
experiencia ácredita.da en 'la oferta.

0

El tiempo de vinc'ul.ación en  la  pl'anta réferida dé que tra.ta este numeral se acreditará .cón
él  cértificado  de  apórte§  a  seguri[dad  social  del  últim'o  año  o  del` tiempQ de.su  constitucióh

`cuandó,  s.u  conformación  es  'inferior  a``un  (1)  año,  en  el  que  se  demuestré`n  los  pagos

realizados por el. empleador.
d)  ,'Preferir la propuesta presentada  por el  oferente que acredite que~'por lo menos el diez por

cientó.(10%)  de su  nómina  pertenece a, p~oblación indígena, ,negra,  a'frocólombiana,. raizal,

Paianquera,   Rrom .0  gitana¡  T)ara  io  cuai`,   ia  Persona  natürai;  ei  representante  iegai  0  eiL
r.evisor' fiscal,  según  cor_responda,  bajo  la  gravedad  -de juram.ent`o-señalará  las  pérsop.as'
vinculadas  a  su  nómiha,  y  el  púmero  de  identificac,ión.  y  n.ombre.` de  ,Ias  perso.nas  que

:::::.eseo|.as:á,tepn°dbrl:C:°inciuned:iae|f,.v:necgu|:,ci:fnr°dc:l:Tub::,::tprea;::|a:a:auneq::rya:iRer:t:d:O
vínc.uladas con una`anterioridad igual o rtiayor a u`n (1) año, coñtado a p.artir de |a fecha del :
•cierre deí proceso.  Para los casos de`constitución inferior a.`un (1) añó., se tendrá .en cuenta

a áquell.os que hayan estado'vinculados-desde` el  momento de, cons'titución de  la.p'ersona

jurídica:                   ,
El tiempó de vinc'ulación  en.  la  plánta  réf.erida,  de que,trata ei. inciso  anterior,  se  acreditará\
con   el   ceriificado   de  -aportes   a   seguridad   social   del   último   año   o   del   tiempo   de   su    i

Estmp="®N::.aía=,=:®dnd-ffib"-iasmúR=í=n`=:]'=Lñ77#
EJ
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es  ihferior a  un  (1,) .año,  en  el que se demue§tren  los

`ÍE:g:,S`cr:::Z::::sP::oe:`oenme:'tee:d:irúraies,surepresentante,iegaipresentaráun-cériificado,

mediante el cual acredita que por lo menos diez por ciento (10%) c!el total de la nóminá de
sus .integrantes^ pertenecer a pob]ación  indígena,  negra,  afrocolombiana,  raizal,  palanquera,
Rrom o gitana.
En~todo t;aso, además de lo anterior se. de-berá aportar 'laeopia de la ceiiificación expedida

por el  Ministerio del  lnterior,  ep  la  cual  acredite, que el trabajador pertenéce' a  la.poblaciónJ
indígena,  negra,  afrocolombiana,  raizal,  palenque.ra,  Rrom  o  gitaná  en .Ios  términos  del
D`ecre'to Ley 2893 d.e 20.11,  o la: no`rma q`ue lo modifique,  sustituya o complemente.

e)   En  cas,Q  dado  gue  con  las  anteriores  causales  no  se,puéda  desertipatar,  se  uti[izará  un
métodQ aleatorio que para este caso será un  sorteo.por balotas emaudiencia  pública,  que
será conducido por el sübdirect`o[ Administrativode. la:E-SE.
El soriéo se llevaráA a cabo gon`balotas,  mediante el siguieñte procedimiento:

•    C.ada    prop,onente   empatado    escogerá    una   `ba_lota   de'   un    color   Q    un    número

determinadQ.  Eri el 'caso de los proponentes empatado`s que no asistan,  su balota será
esco.gida` por un funcionario del Hospital.

•    Las balotas será.int+oducidas en una bolsa de tela negra.                                  t
•    El '§.ubdiréctorAdministrativo sacará balota por balota de la bolsa.
•    La  primera  balota  en 'saljr  cojncidirá  con  él  proponente  qué  se  ubicará  en  el  primer

•.::d§e:e::,te::?:bi:ids:riaes:ssuecr::vcaomn::gt:ahdaosst,ae:oTn:l:téat::|:u:::o:deepe|eb7i':b::S..en,e,
proceso de contratación correspondiente.

EI

t

NOTA  1:   Para   los  criterios ``enunciados  que  involucren   lá  vinculación   de  capital  humano\,   el
oferente deberá acredit`ar uha ar]tígüedad  igual `o mayor a un año.  Para'Ios casosvde Conrstitución
inferiQr .a  un ,año  se  tendrá  en  Quénta  a  aquellos  trabajadores  que  'hayan  estado  vinculados
desde el momento,de constitución de la mi'sma.
NOTA   2:   Los   documentos   necesarios   para   acreditar  {el   cumpli.miento   de   llós   criterios   de
desempate aquí enlistados' no serán admitidos composterioridad a`la fecha y hora d'e[ cierrei para
la entrega de propuestas.

5.2.5 0[den de elegibilidad:`             '
El orden de elegib.jlidad`preliminar se fijará`en el informe de' evaluación de oferta~s,  en caso de que
hay-a más de una oferta habilitada.

'

L Durante eJ` térmiho de tra§lad`o del informe de evaluacióh se 'pod,r`án presentar observaciones, cuya
respue§ta pueden d'ar iugar á ia variación dei orden de, e[egibiiidad.



de   los   puntajes          jEl   orden  \.de   elegibilidad   definitivo   se   estab|ecerá ,a  'través.  de  'Ia
obtenidos  por  las  propuestas  par.a  cada  uno  de  los  criterios  de  calificación  `establecidos  en ,e[

¡Pn`::::~edaeQ°envda¡,Cj.::¡eósn~-ye.:r::::dd°esqduee\::yp°rre:eTteenn°`;!Uee3:j:reácc°onnt:tsat:§¡aás::::iss::::¡°e|ea§cta:
administrativo de adj,udicación.                                         ,

+(\
5.2.6 JAdjudicación del contrato:           `
El   ordénador  del   gasto,   por  medio   d.e`  acto   ad,ministrativo  motivado,   adjudicará   el   contrato   al

:freorpeonT::,t,eouaiis:odpoo:e|nte:úpnriirioeáupeu`::t:pfae:oonrdt:::g:.:l:e%buiil;gt::é;rg:3g:eenri:,t?r::uer:t:d#e::
de  condiciones Ío  pr+Qcederá  a  la  declara'toría  de `desierta.del  procéso,  si  a  ello  hubie`re  lugar,  No  t    `.'`
habrá lugara la adjudicación parcial.o pori'tem,s,                                                                     `      `

H  acto  administrativo  de.  adjudicaóión  será  irrevqcable,   obligará  a  la. 9ntidad  contra.{ante  y  a[.'
adjudic'atario,  no  será` susceótible  de  recurso  y se  e.ntenderá h.otificádo  con  su  publicación  en  la

página web del`Hospital.     '
1J

`E.f.Zg::`|:rÁioáieacFaeradr:si::Íae:ri.e,p.esentepr.cesg,deSe,ecci?m,m:dianteact.administ,ativ.,o

::eb:::Te:náefeT::¡,V(ábd)°i,nqguuen:edep|ab:'Coáfreáh:snr:asuitáeg:ndamTs::iedeen'i:sefnát:::rde's::r:::c°o:s,(?¿c::coSs:
financieros y de experiencia  previstos  en  Ql:Pliego  de  Condiciones;  (c)  Éxistan  causas  o  motivos

que i.mpiáán la escogenci?Áobjetiva del  proponente`;. (d)  El representanté legal de  E,L.HOSPITAL o           +
su  d,elega.do,   nó  acoja  la  recomendación  de`*I  comit,é  evaluador  y  opte  por  la  declara'toria  de
desierto  del  proceso.,  casQ  §n  e] .cual  deberá  .motivar su  decisión;  y .(`e)  s,e  presenten  los  demá§
casos.conte`mplados en la ley.                `                                                                                                                 ,

•`6.  CAUSALES  QUE  GENERAR[AN  RECHAZO  ,DE  LA  qFERTA  0  DECLARATORIA  DE

DESIERTó DEL PROCES\O. Una propuestá será rechazada:

j`.       Cuando   el.  interesado   `se   halle   ihcurso   en   algun.a   dé  .las   caüsales   de   inh`abilidad   e         ¿

incompatibilid`ad para contrátar, 'estableci`das. en la constitución-o la ley.
• '    Cuando la propuesta`se~a presentada pgr personas jurídi\camente incapaces para obligarse

oquenocumplantoda~slasicalidadésycondicionesde`parriicipaciónindicadasdentrod?rao

presénte invita.ción.
•       Cuando  la  propuesta  esté  incom`pleta,  por no  incluir algunos  de  los  documentos  e¥igidos

en la i.nvitación o cuando contenga defectos insubsanables.
•       Cuando el valor dei la propue`sta..excedárel  presupu,esto oficial estimado,  indicado  en  esta

•inúitación.                                                                                                                                                                                       ,`

•      Cuando  se  ,presente  o  no  se  suscriba.  la  carta  de  -presertación  9e  la  propue§ta  por`la
\J

persona o ,por el representante legal d`e la Sociedad o Uniór``Temporal o cuando éste no se

E=HagfmstLft"mN::ri=s:qrmtndcc3¥ÉbH=asm9ñ=í=A==i4=

1
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éstatutos 'socialé`§ o cQn el c|ocumento de integración del Consorció o Uhi'óp Temporal.
Cuando   no`  subsane   correctamente   y   dentro    del   término   `fijado`,    Ia    información    o
DQcúmentación so.lióitada Por la  E.S.E`  Hospita] San  Rafael  Nivel  11.

Cuando   la   E.S.E,   Hospital   San   Rafa,el   Nivel   11_,   verifique  .la   inforrtiación.  y   encuentre
iriexactitudes en la propuestá.                                                                    `

•       El no dilige'nciamiento de los anexos.            +

•       La adición, modificáción o suprésión de conteni`dos en e|formato de anexos.

•       Cuando  en  l,a  propuesta  se  encuéntre  informaci-ón  o  documentos  que  `contengan  datos
`      ,ralsos, tergiversados, alterados,  inexactos o té-ndientes,a indu?ir a error a la E.S.E. Hospital-

Sán  Rafael  Niveltll'.
•      Cuando  los docu'mehtds. neQes`arios  para la com`baración de  prop.ues`tas íengan.tachones,

enm`endaduras o co.rrecciQnes que nó esténs.alvadas`con lafirma del inter§sadó.      ,        r
•       Cuando existan dos o más ofe,rtas hechas pc)r el m`ismp interésadó bajo el mismo nombre o

con nombres diferentes.            '   +                   '
.  `    En los demás cásos. establecidos en la presente jnvitación.

7.     VALORDEL CONTR.ATO.                                                              `
Él   valor  t6.tál   estimado'  para   esta   có-ntratación   es   la   suriiaL  de:.  TRESCIENTOS   .D]EC]OCHO
MIL-LONÉ§    CIENTO   SÉTENTA  .`Y   CINCO    MIL   QU.INIENTOS   TREINTA   Y-'SEts    PESOS
'($318.175.536)  MONEDA  LEGAL,, lNCLUIDO  IVA,  los  cuales  serán  asumidos  y  cancelados  con

recursos del ,pr`esupuesto de la.E.S,E.  Hospital san Rafael  Nivelil.      `
1

8.     PLAZO DE EJECUCION:,
\

El té`ímino de ejecuc-ióñ..d?l  obje.to.que se  F}retende contratar será\de:  Tres  (3)  Meses,  contado5` a
6.p.artir del, acta de inicio`.

^

``

9.     FORMA O CRONOGRAMA' DE PAGO:                                                                ;

La   ESE   pagá`rá  al tcontratista,.la   §uma   máxima  m,e.nsual'  de   CIENTO\ S`EIS   MILLONES
clNc'uENTA y ocHo ,MIL QulNrE'NTos  DocE. pEsos  (S,1o6.o58.512)  MONEDA  LEGAL,
IVA INOLUIDO una vez entregue la siguiente document.ación:

`a)   lnforme  ,de  actividades,  eny  medio  impreso  o  magné`tico,  ep\d,onde. se  ipdiquen  las
actividades re+alizadas, y el. personal utilizado.

b)   Constancia  d'e  ios` aportes  ai  si§tema  de  seguridad  ,so£.iái  integrai  y .ei  pago  de  sus
obligacior)es' parafiscal.e§.

Solicitud de pago .o factura respectiva.

Certificación   de   `cuhiplimiento   a   entera.  satisfacéión   de   ]a   entidad   por   parte   del

t.r



{         NIT:89211501-0.5

•`i L    -COD`:.4465000286

]NVITAcroN`.PUBLICA   `
'

J
Eii

GESTION JÜRIDICÁ Y CONTRATÁCI,ONT £:Lt::':unaEfí:";.aodí
de 2026.

10.   CERTIF`ICADO DE D]SPON]B[LIDAD. PRESUPUESTAL:
1                                                                                                   _+           '               \

La  E.S.E.  cuenta  comdispónibilidad  presupu.estal  N° ALT CDP1,-2,. en el  rubro 2.4.5.02.06..66019,

para' garantizar la cont'rataci,ón. 0

£]ÉLREiÉSG°8f#RCÉALDA%:pAEfÉ°sNg`8#3ÁEAffERSTADEMITIGARLosyLAAsiGNAcióN`

Para  los efectos de los diférentes  procesos  de se[ección,  sé entenderáh  las siguient.es. clases  dg
ri e.s g o`:                                                                                                                                                    ,

\'
General: iesD un  Riesgo de todos  lo§ 'Procesos de Contr'atació`n adelantados  Por 'la  Entidad  Estata[,

`   por lo `cualestá presente en .toda su aétividad contracttjal.

'
ESDecffico:` es.un  Riesgo Propío del Proceso de.Contratacióh'objeto+de análisis.`

11..-1  ANALISIS  DE RIESGOS Y FORMA DE MITIGAF`LOS.
/

De a?uerd.ó con ios  iineamíentos dei manuai de riesgos.` eipéáido.por Coiombia Compra\Eficiente
esta  entidad  ha` def,inido  como  riesgos dentro  de -la ej.ecuéió`n  de[`presente contrato  IQs siguientes
rlesgos:                                    1

1

tt.tr.[  cuADRo DE R[ESGoS

0

c,r,..,»,•No`rl,'.
"     `:s, o`           `'-, '<* .r-~

;_Descripéién;": :Có`nsécue^n'ciá't

Probabilidad riFac+!j,

•=rz#::D      h:,=YÍé,a§é*

:tÉriájüieí`t

xñ

4`*u)                   \       `

f*:*tapa    . -fríipgLi    -f
\a-+(Qpuaés:=\;FeL

dei lá,  `  ,`,.?`O,CyHrrenéia`A ,

..                                   `:. +\ :`;:ñTguT^Iii,:::',`at.
í*         á*ú       4 iá:*i;:aá*`      l_

Yi•:-`,.„   :._    T£     -:_„S;          .

; t„ flél  evehtóciT.`l.

1

1

Externo Contratación,

tQueno se` \1Elcóntratistá No poder:j:::t:::`n`menor,cuantia

2\

\
puede   - los, recurs`os

General',, firme el negarse a .as.ignados al 0h'^'contrato firmar el' contrato y la
`!

contrato..           í, consecuente     .afectacióndé,Ia`s.funcionesdelaientidád
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\

2,

\General

/Externo J, Que nopresenta ,[a

Querio.,      ,3:er::Fítae:aqueéstanocump!.alascondic.ionese¥igidasehelcontratooqi!elaentregadeIamismasea,tardía...

No poder

11t               \Contratación gara`ntía o   iq.ueéuLpresentación.seatardía. injciar a tiérppolaejecuci'Ó'pdelóontrato\,
2

3
1\^

Externo Ejecución Operacional/

EI CQntratista  `nopresentalQspagosalaseguridad \,Entprpece eliseguimientot.a
'\(

1
iEspecífioo social deJaóuerdoa. lo

ia éjecuci`ón de '1'\

r

\

estió'ulado en,elcontr?toyenlano'rmatividad Ia§actividades.    \

1^,4`

General EktemQ Ejecu_ción,Í    ., Operacional

La solicitudp`orpartedelcontratistadetérminarel`contratopormutuoacúerdo€

Ehtorpece elcumplimi`entodel.Óbjetocohtractual
•t/2`

-5

5 ESpecífjco
'Externo , Ejecuciónlh `Operaéioh.al

Accidentalidad ieh,eldésarroiio`deicontrato
'Eptorpece elcuhiplimiento`delobjefocontractuaiÍ.

21 2

11.1\.2  FORMAS  DE  MITIGACION`DEL  RIESGO`.

_qúi,éb`sele/

j,asigna
`2

S,     L``

```w§                         _    `

0
'        L,-         ¥     .j'M

±`     "           T«»--

:Tratra:Té¡:L:t::jgnt
impieménia~do§

'`-

\

Impactó deéÉué§a'el`\tra`támientó

-f :,                 Q

Caljfjcac£i

7,C,                                                    E±

-ií#

Qa[ifi'caci
óbí*at'a`l

11= •J
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1      ,1

/D-íi(Aclararlosrequisito s ,requerimi

'•Entidad -

[1.  Poner``enconocimierito del.    `futuro.cont.ratista`lascoridicionesdelcóntrato(?speóificacyiones,plazos,lugarde`

1',*,

\,  `6
\r\\Alto\

No    `,+

\  ,]t00r'1

entos y'especifica:'r°ondeu:cty:ádel'contrato) contrát.a:nter J
:Jr?áHuCc'toons,,etc.,.2..Exigir  `manifestaci`Óndecónocihientoy ,aóeptacíón,delascondicionespor

`.5(•*,

-
Partedelfuturo       r.éontratista.

D-i(Aclararlosrequis`itos,

1.  Poner enconocimie'nt.o delfuturócontratistaIas,condiciones.delcontrato(cóbefturao,plazo.y
\,     1

`2

\
No,/

requerimi Entidad vige`nciá`'de la
2n 1 entos y  ' contráta , garantía.).               Í -1 B?jo't.

especifica.cionesyproduc'tos.dél nté'
•2.  Éxigirmanifestación deconocimie,ntQyacéptacíóndela§ /\'

cor!trato) ',1 .¿ondiciones porpaftedelf,uturocontratista.,

\,3

D-ji Entidad

Noti_ficación  oficial.a`l'contLatist'asobre .elincumplimientoen,.elpagode

t,/1\+

1,++

¢\-2Á \Bajo,\

\,     í'no

(revísar contrata segurid`ad social
proces'os) nte` acorde?aloestablecido en elcontratoyen.la  t.normawidad-

4,

C-1(Ace-ptar.e,rj_esgo    `cu,andono.puede
'\'Entidad  'contFataníe

Notificación a, laoficinajurídica     \paraadelantarel.A`ctadeterminaciónpor

*2\t

5 6 Alto no`

Ser_        ~ \\ mutuo acuerdo
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•ev_it_á_da) \

+

5,,\

8--transferi'r`e,rie§go 'aARL/
Entidadcontratante1

1Notifióación alordenadórdel'gastolofici,naJurídigaparaS`usÉ)enderel

1     \ 1

11•2

BajQ

\No

'                            1

:::i:ar:°,:::\re''O
Á/

'r               5                                                                                                                 1=, •j       t            ,Mgny,itotegi          s      Sñ:      Ée'rsona res`pqn.Sab]e`b`or .y+evisión     =,;                      `
:No, implemehtar,el tratahiié.nto ¿Cómo sei pealiza`el •.}       q*/

.j monitoieo? \` PeTiód.iéidad, ¿`Cu'ándo?  ¡*\,         t      .                   7`

1

[` Mediante la revisión` de`la `'`Ca,d`adgs\días.f

.Sewidor(es)  Público(s) que                 ` `lista d.e chequeo del

prqyecta'(n) 'y/o suscribe(n) el' proceso y comunicaci,ón
estudio previo. telefó-nica cón el fututocontratista

_'

2J

•Servidor(es) Público(;). \qué Media'nte la revisión de laIistadecheq.ueodel` 1             {,,Ó`adadósdías. .

Proyecta(n) y/OTSUscribe(`n) ei proceso y comunicación
estudio previp. telefónica co'n eLr fututo

contratistá\
`3 Servidor público designado como A través de notificaciones Conforpie a` l'a periodicidad

superv`isór                               \ `oficiales descrita en él contrato

4`
S`?rvidor público designado como A través de. notificaciones C`ua-ndo se present-e' la
supervisor oficiales situación

5 .Ordenado_r del gasto -Area A través de noti`ficacio`n'és Cüándo se pLresente Íia
competente oficiales 'situácíón

12. ÓARANTIAS.                  ,                    ,

``  ,Las ga-rantías que sg deben aportar ,luégo de la su`scripción del contrato, sQn las siguíer}té's:

H          12.1   CUMPLIMIENTO  DEL  CONTRATO:  El  contratista  de6erá  constituir,a  favor  de  la  ESE

HÓSPITAL   SAN  -RAFAtL   NLVEL   1`1,   una   p.óliza   que   ampare'  el   éumbliriient'o   deli  objeto
contraétual  equivalente  al  diez por ,ciento .(10°/o)  del  valor del  contrato\;  la vigencia 'será  po`r el
t,empo.de qurac,ón de| contra:o y cuatro t4, meses más                                                 L4g;í§í;L      `

\



NIT:892.115010-5
446500028

.lNVITACION  PUBLICA

\

___  _                                              .                  J                                       1                              ,     ___  _  _

1

GEsiloN JUR`IDIQ'A Y CONTRATACION

yl'-RÉ-§TAcioNESSociÁ[ÉTS-:`Equ`ivaientéDE  SALARIOS

Códigó: JC-F-02

rslón: 4.0

encia:  02/12/202

lnvltación 5ffiííFal
menor cuantia No o
dé 2o26.

al  veinte. por
ciento  (20%`)  del 'valQr 9el'contrato,  por el término  del  mis.mo'y tres  (3)  áños`, más,  a favor -del
person-al cohtr.atadoE

12.3r  íRESPONSABILIDAD    CIvrL   CONTRACTUAL   Y    EXTRACONi-RACTUAL    Frente   a      ~
t;:Cseer:Srig3:aéqe|¡i:,r::tnea:,q2Uoe%Paeeit::fónr'á:,:a:#rcaitoo:i-Poréltérminodeic,ontratoy(o6).seis-

\

13.TÉRMINOS, C.OND|CIC)NESYMINUTAPEL CONTkÁTO.            >

E,ECsoEnér,atcoonqt:3o[sesauT;eaft::dee:t:eprir:á~:¡:¡:ádm:,esn::ecdc:f,nm:::::áETT¡apodáréa%`::t.r::oTaREe¡e£or:[

SeArÉ.qÉÁPÉasÉ:c¡ÑrvdEeLsñT¡aó¡ops;e%:anrdes:L%:opodneeTt:ásnespc:ftmepr:Ím;::s%opna,,aaEtsoE¡z:gospd,:4:

:n:ttiiá:cdócn, #svsÉtLoÍSc`3inodse, ::n,essu:nrd:g:::tpv:rsá :,:ná::,t.odr::,e;án:3,:r(9a, ::Sfdo:i;:ór:sdiá:    ` `
para vehículos de lá entidad.                                  .`

Los démás términos y`conqiciones del co.r}tr`ato los .encontrarán``en el anexo  N°'.3 de ,estos pliegos:
el icual corresponde 'a la minuta del`contrato a suscribir.

14. TÉRMrNOS DE.LA SUPERVIslóN DEL CONTRATO:                                                                     /
/

[a  supervisión ,de[' coht-rato  estará a  cargo  deLi` S`ubdjrector.Administra`Wo y  Financiero  de  l`a  ES'E,
•quién.tendrá las `siguientes funfciones: `/.

1`4.1i  Firmar el acta de inicio del contrato siempre y cuando se haya cumplido c,on los requisitos^de
ejecuci'ón.             `                                                                                                                                                    `                             ,\
-1.4.2 Certificar el cumplimiento del' contrato,  com`probando el aca`t?mie`nto de las.normas' 'técnicas y

Íega,es.                                                                                                '

::b3ecEiFCF::,ro:::::::oc,edd:mci:,iiásyd3,e:bá:t:ácnodT:;:tnaedso¿:#::anddaos:,cump"mie.ntode,asnormas,
14.4 Controlar las`etapas del cóntrato y certi`ficar' la prestación del servicip en cada una de ellas.
1,4.5  lnformar al  Geren'te,  Cuando se  produzca el  incumÉ)ljmiento  parcial  o total  del contrato,  para

iz:6:Fnoftc:,aasrfaespreéncd:emn:iadsa::otno?TepneLa:emn:ed:,iesiáí,eanst:su?tiybid,:geí:.cucióncontractua,.
14.7  Present`ar informes parciales de supervisión en for.ma rhensual,  los cuales de.ben  r:eposar en      \
el expediente del contrato.
14.8 Comunicar en forma oportuna ant.:s del.vencimient.o del cont;ato,  en ca¥ 'de ser necesario    0
réalizar prórrog`á`,  adición,  modfficación o suspensió`n,  con`su resb,ectiva justificación.

`\

Los  demáé términ`os  y  condicioneLs  de  la  supervisíón,  se`encuér)tran  conte.mplados  `en  el  capít.ulo
ivdeiAcuerdo N° o7de2014, modificad,O porelACuerdo N°22 de2°:4` c#?         +  ,

\

"t+a"stmm©N,::.afa=,i::nd-óbL=asmSR===n=:`t`=`+7"W"'°

J
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L`aé  íadendas  podrán  ser  éxpedidas  ep   cualquier  m.omento  del   proceso, iante`§'  del`  cierre  dé
recepción de propuestas, l?s cuales se darán a conoce[ mediánte publicación en la página web de

16.   CRON0dFMMADEL.PROCESO:                                                                               S.            `

\
Ei crgnograma que regirá ia presente i`nvitacióh,Pübiica,  es ei siguiente:

1i6.1   P_uplicacióntde la lnvitació_p_:  EI.viemes 2 d¿ Énero de 2026`,  en  la página web ide la ESE,

`^MM/.hsrafaelsaniuan.gov.cp y en  las carteleras  ins"ucionales del  áiea  administrativa` de Ja
\ entidad.                                                                                                  `

16.2 ,Entroqa do DFc!puostas:.  Las prQpuestas debe.rán` ser presentadasL en medio físlco, en sobre

g:o:dnoéntde:b¿íaTÍ:nt:eLoteu:agod:n:,n::d:den2F2b6r,eay:,an§úm4:;:::m:roe:::,snúobTL=ecdqóen,
Administrativa,  en  el  Área Administrativa de  lá  E.S.E.  Hospital  San  Rafael  Ni`vel  1.1,  f?cha  y,

í6.3Ehv°aTu::¡]:n#aese:a:°D:£:'s?¥:::a?jea=ó.:ed=g%:onp:e®i;°s`P::ieaasi:izaráeidíamart®
13  de  enero  `de  2026,   la  cual  será  -r?alizada  por  él  Comité  Asesor  de  Contratación  y
Corüpras de la ESE.

":=::::=+d:,'ad[°aYaLU[::£rü(Put:"=:[ó:n::om:-:#:F:t?:|:::d:á(:.Edvea¡U,:üÓEnssE:
\'

www. hs'rafaeisañiuan.aov, co.                                              t.
16.5 Adiudiéación: Sé réalizará Tiiediante acto admjnistr?two motivado, el ju`eves 15 dé enero-de

2026 y,se publi`cará igyalmente en la página web de la entidad wwW.hsrafaelsaniuamaov.co.
16.6  .Fl..rma  do  Contmtos:  Se  suscfibirá  la  minuta  contrac±ual  o`I  d-Ía  vlomo8  16  do  onoro  dó

`.2026.     ,
t

17,         LUGAR   FISICO   io    ELECTRÓNICO    EN    DONDE   SE   PUED`E.N    CONSULTAR    LOS
-TÉRm]íNOS DE CONDLC[ONES, ESTUDIOS'y DOCUMENTO§,`PREV[O§,.         '

Los  términos  o   pliegos  de  condiciones,   el  estudio.  previo  y  demás  docmi.en{os   de   la  etapa

precgntraqual,.  podrán  ser  consultados'por  cualquier  persona,   en   l.a  página  web  de  Ja   ESE
\r..h.8Taf:elsa,nlTaT:.q_d±.9P..  y  .?n.  _med|o._.fí8.i¥.   e.n..  Ia_._Secretaria   de`Gorencia,   e.n   el   Area

`    Administrativa de la E.S.E.  Hospftal San  Rafael  Nivel  11,  ubicada.en la Calle 4 Surentre Carreras 4
y 5,  en el municipio'de San`Juan del Cesar -La Guaj.ira,

18,.          EL LUGAk boNDESE DEBE HACEF``LA'ÉNTREGADE LAsipROPUESTAS.  `
Las  `pr.o.pue,stas   deberán   ser  `presentada's   en   médio   f{sico,   en `sobr.e   cerrado,   debidamente
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Administrativa,+en

INV[TACJ`ON  PUBLICA

GEST.loN JURIDICA Y C,ONTRATACIQN

éii+:FéÉñaTmini.strathíaÉél=E.S.E..Hospftñ Sán  Rafael  Njvél  11,  ubiéada  en..la
ca'Ile 4 Sur entre cárreras 4 y 5, en e`l muni,cipío de San Juan del `Cesar -La\Guajira..
\t.

\
19.  APLICACIÓN  DE LAS CLÁUSULAS  EXCEPCIONALES.

`.1                         `          `                                                              `.

En  el  presente  proceso de contratación  §e  po.drá  dar aplicación, de  las.Clausulas  Excepcionales  ..     .

previstas .en  el  Estatuto  Genera.l  d?  la  Administración .Pública, .ley  80  de`  1993,  y  demás  n`ormas
q`ue`lo-co.mplementen, o modifiquen.

20.  VALIDEZ MLN]MA DE LAS OFERTAsi QUE SE SOLIC[TAN:-

`       La.propu.e_sta deberá tene`r una validé.z mínima de 90 dí`as.
>t`

21`.   LAS DrFERENTESIETAPAS DEL PROCEDl"[ENTO A SEGU\]R SON:

•    Lá`.Invitación   PublicaÉ   L?   entidad   con\+el   presente   .escrito   formula   invitación   pu`blica   a
T       paLrticipar a é-ualquier`persona natural, jurídíca,  Qgnsorcio y/o unión Tempor`al.

•    Selección`:  en todo caso  la verificación  de  los  requi§itos  hábilit.ante's sé hará  exclusivamente

en  relación  ican  elr proponente  qué  los  acredite  todos.  y  cada  ur]o  de  los  solicit`ados,  dé
acuerdo.á lo establecído en la pr'esente invitación.                                              J

•'   Adj.i!dicación.:   La  adj.udicación.  de.berá   [ecaer  sobre  un`  pro'ponente  que+  obligatoriamente

haya`   cumplido    con   todps   y   c?da    uno    de    los    requisitos   'habi-litantes,    sin   tener   en
cons-ideración  factores  de  afecto  o`  interés  y  en  gen?ra`l,   cualquier  clase  de  motivación
subjetiva.

J.    Suscripción:   La  suscri\pción  del-contrato  §e  r?alizará  dentro  del   plazo  establecidó  en  el

cronograma de la pres'ente invitació.p.

•0

2/2.   RrÉGrMEN JURÍD[.CO`APLICABLE                                                                                 `            \̀,

E:í¡:nÉ:St.9E:í£óCuoenrdooc:osjóBEde2~6¡L;,:%:ñf:;óand:ep::,:Praeóuseerá:g#oar2á2Pá:e2oE2S4t,a`tyut:ucroenstá3:#va:,
Manua! de Contratación,(R-esoluQión .N°  1`21`5 de 2024);  Códigos Civil y de Comercio. `

`iEl  régimen jurí"dico  apiic?ble  al  presente  proceso  será_ éi  contenido,én  la  Constitución  Política.áe

'   §t°a#:S:Ps¥o;`t:|g:esrt:e:t:a: ::u:i¥::stt%i.ds;éEi:i;a::!:o:Í:::er::g¿saegñsii:ir;ah:iu:I:i::e:;t:nátr§ieuy:a:d:eo::c#::;Í:ri±Sa;   o   ,

civiles colombianas vigentes'.                                         ,                               ,                                ;

23.  `CORREO ELECT.RONICO PARA COMUN[CACIONES Y/O OBS`ERVAC[ONES:

`,.   `    :,E-S-r:]ae,San|±¥n"o-`  '    `,     `         cJH4H   `       +
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lnvltación `pública de
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24.   CONVOCATORIA A VEEDURIAS Y ALIANZA DE USUARIOS:

:`sHm°,Sepmft:LCs°d%Ya°fifa#asd:`eu¥uuari;:oSs%:dea=neansti!:tda;'#£á£#dTd°:rn'%dne#:a:eí'u:

\

pariicipen   dentro   de   este   pro,ceso,   eféctúen   e]   cQntror  social   resbectívo   y   .e.n  `generál
desarrollen su actividad durante las dfferentes etapa§ de`l presente prodesó de seleccióh.

Dado en san Juan del cesarL La Güajira, álos 2 días del mes de ENERo de 2026:                   `

0 Proyectó;  Dr'lvan  Daza Vlllazo
Revisó: Dra Rossana Mejla Fu
Oft.  Ju.ridlca

\
'

GERENTE.



(Anexo No.1)

]NVITACION PUBLICA

GESTION JURIDICA Y CONTRATACION
.i

'

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROP.UESTA
J

Señores`           .'            j
HOSPITAIL SAN  RAFAE~L
La Ciúdad

REF.  : [NVITACIÓNJA.PRESENtAR PROPUESTAS.

T ódigo: JC-F-Q2.

lEEEi=

r-= :-
.0-

__1'

----TJ

;#;:j#íÑ:;;d:el
de 2026.

'\\

Esta  comunicación' tiene  por  objeto 'presentar prop`uesta  para  PRESTAR -LOS  SERVICIOS
DE:f

Así mismo, el suscrito de,clara que:

1. Tengo capacidad legal y estoy facultado para presentar e`s`ta propuesta.

2., La información suministrada es veraz y no. fij'a condiciones ecc)nó.m.ic`as adificiaimenteubájas
con el propósi`to de o`btener la contratación del servicio.                               `

t3r.á:Ttee:.:évnedn¡te°nteensqaíebFriee:,:¡:heas£`:eg[€oaym:jperc°upcí::tad,er:o::rTt%:°Feentt°roadr:a,,:Zs::étr°:¡°nso:°;\`
condiciones estableci9QS eri los términos de referencia y en la Ley.

\
4. .Conozcói las  causales  de  inhabjlida9  e  incompatibilidad  para  cóntratar  con  las  Ent`idades
Estatalesi .de ]as  sanQiones  establecidas  por trasgresíón  a  las  mismas,  a§Í como  los  efectc)s
legaies  y  deciaro  bajQ, la  grávédad  del juramento  que  se  entiende  prestado  con  ia  firn]a del
presente  documentó,   que   no   me  encuentro  incurso  en   ninguna  de  ellas,   ni`tampoco   la
sociedad que represento.

5.  Conozco  y  acat`o.el  Régimen  de  Contratación  de  lá  E.S.E.  Hospital  San  R:af,ael    Nivel  11  y
sus b'aseé júrídicas.

:át:d°¡J:3:C°éu|deadr:::bide°nt`:,S¡tnécr,T¡¡g::8:sreÁedr::á:a¢d(es¡.':o8r,:£:;)t,eec:tnetia{¡a:¡Snc!h+%S,::
modificaciones a,,los mi§mos, y ac?pto sus términos sin reservas ni co-ndicionamientos.

7; Me comprometo a actuar de buena' fe en todo el procesg de selección del Contratista.
•.'\

8,  Síuministro  la  sigui.ehte  información  para  efectos .de  notificar los' .ac.tos  que  el  Hospital  San
Rafael considere necesario§.

`.'t`    .  _           ""mT|±:±b±-=®b=L:±9=|=a::.`_=_=}_=-m°"       `



REPRESENTA`NTE LEGAL:
NOMBRES Y APELLIDOS:
CEDULA DE `CIUDADANiA.Y/O
CARGO:  `

EXTRANJER[A:..\

:FWÓN SOCIAL:
NIT'
DOIvllcILIOÍPRINCIPAL:
DIRECCION:
E-MAIL:
TELEFONOS Nos.:
FAX Nos.:
CELULAR` Nos.:                       '
PERSONA ,ENCARGADA CONTACTO:

'

Cordial saludo,                                                    '

(Nombre`y firma del .Representañte Legal).
SI  LA  PROPUESTA  ES  PRESENTADA  POR  PERSQNA  NATURAL}  ,DILIGEÑCIAR  LOS
SIGUIENTES DATOS:                            .

PERSON`A NATURAL

NOMBRES Y APELLIDOS;
CÉDULA DE CIUDADANÍA y/o Q EXTRANJERÍA:
NOMBRE `DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO:

No.  DE  MATRICULA DESTABLECIMIEN.T.O:
DÓMICILIO PRINCIPAL:
DIRECCIÓN E-MAIL:
TELÉ`FONOS Nos.:
FAX Nos.:
CELULAR Nos. :

Cordial^Saludo,

(.Nombre y firma del Pr`opietario del Establecjrii'en'to de Comercio)

r$5ÁkLAAQFÚEMLA3EoUpNUAEsPTEARS3XÉLPLF`,EREDNÁTEA%Í:f.oAtu9:6ECNóed`£oDdEeFé:#á;¿po?RÁ
',

0

'.,
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ANEXO Ño3

lNVITACION PUBL[CA No.02 DE 2026 -MÉNOR CUANT]A

CON.TRATO DE P_RESTACIÓN DE .SÉRV[C[.O§.

CO.NTRATO:
CONTRATANTE:
CONTRATISTA:,
SERVICIO CONTRATADO:

L`

VALOR:                      \    '
VALOR EN LETRAS:

.DURACIÓN:

No. CPS000 DE 2025

E.S`.E.  HOSPITAL SAN R AFAEL NIVE.L.ll
\,

PRESTA:CION  DEU SERVICIO  DEJTRANSPORTE AL~PEBSONAL
AUTORIZADO     ÓE     LA    I`NSTITUCIÓN,     ESE     HOSPITAL   SAN
RAFAE.L NIVEL ill  DE. SAN. JUAN ,DÉL CESAR`-LA GUAJl,RA.

i  $ 318.175.536.
TRESCIENTOS   'DIEÓIOCHO    MILLONES   .CIE`NTO   SEi-ENTA   Y
CINCO MIL QU'INIENTOS TREINTA Y SEIS  PES-OS  M/,L
TRES (3) MESE`S.  '

\

cgoe:sE;r:Té`n::2:|:|oL5n.:i;:ó:g|:::A?u?nr:R"te:s:t.R¥ÓP:Se:;n::3#:tát'i:día:,bc[oá::E::H2:s:É,;iÁic7tíA:Íe3?!e:e?sÍó[n:JN:#de!'.:aii::!;E12g:52::,f:a:[:!dl:Odge:d::n,1::::3:ry:,iixa::uáecrinitrñ:o::i,i:An:iroT;!F:rna:,'o:u:a:,te::',:::d:o?ir:one:,,?:nuiTtea:tait:6:ed:e:

.personá.jurí`dica' con  NIT
el _ de-j_ de             , matrícula número

ciudadánía No

lnscritá en Cárñara de Comerció de la

í¡:¡8:edsoen :aodna ',eag`a:g:un,tbe Pd°erniayor   de    edaq,    ider]tificaqo    con
quien  para los 'efectos del presente -con!rato se denominará

EL CONTRATISTA, y que además afiman bajo jiiramento que no,se encuentran incursos en ninguna de l.as
causales  de  inhabilidades  e  incompatipilidad? señ`aladas  en  Las  disposiciónes  legales,  de común  acuerdo

•{iEEÉEL3:1eEbLmdcoo#ft#3ieÁCosnÉtmgÉLe,rGCAuaiÁRÁde:eomNinÉLenH18s§##mtÁs;cRTsuTSÁáLAsSÉRPwT#T:
\   Transporte  ál ipersLonal  autoFizadQ de  la  lnstitución  a  [os  §itios  donde  se  les  indiciue,  para  lo  cual  deberá

8::::Ío.#:P#id:óñpad£':eEícti|i3;d3:Nfa°e#dH:8,U|£S'cu¥,:§SU=LLT#::¡3n¥dn£rc;b;#hysenu¡envd:cá{9:)

#unnfiü;Tjiod?::,:'n==£ha#|"%:#sin#,Tf£:.ri3,.duenpveeffcnuiLTtiF:,ytmT:;mpom#idme,ap:aÉ::FLméidi'mae;
paramédico  `casco .úrbano  de  lunes `a  sábado,   con  disponibilidad.   c)  Un  véhícub  para  la  gerencia  con

i§nTin:i,r£id#dTy:::bgí|á,á3dgeTmíui:|:i:;::g;!egE:`r!8dkgJnÑ=:pf"Fjc:Ó:nMmÉ,ñiñ;íÍ:no#íÉ|=cp:gk#í:(:F!,

•  Eñ:ií:Fá:eíín:liíi#d¥#io,:ií:=|Í"iííiíín;Í¥i:p:;:;e:|iñjí#ÍÉ#ÍÓ:n`nEi::!aíeí[Ídyiiz:S#i

gti:enteb£ndÉt2o°;5n'oT=mpp#°#mánÉes¡en'om;a:aECLuecm°oN,JeTLJgfáT8EAriRT%rji[°¿kÉ¡dDaEdLdé¿#e#Tdoej
t`

'\
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El  válor  t.otal  del 5resente  colñIFáto  es  por  ia -sTmT= de  TRESCIENTOS

#,d=J4=-+±Tvlgencía: o2n 2/2o2i
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OCHO  MIL QUINIENTOS,'DOCE PESOS  MONEDA LEGAL  ($106.058.512),  Ihc|uido
.,

iTát

SETENTA  Y  \CINCO  MIL  QUINIENTOS TREINTA Y  SEIS,j3ESOS  M/L  ($318.175.536)  MONEDA  LEGAL
INGLUIDO  IVA, pof concepto de los servicios.contratados.  QUINTA:.FORMA'DE  PAGO:  La ESE pag.árá al
contratista,   por  los  servicios  prestados  la  suma  má)¿ima  de  CIENTO  SEIS;MILLONES   CINCUENTA  Y
^^I 1^  ^/11.    ^l ll`l.r-L.l-^^ ,r`^^r-1 --^^^  , .^,.__ ^   .  __ ..,.. __  ___  _ ._`    .......   jh

una vez entregue

i:d:j%:ine|:es:::i:E:::asc;.óepá|iza!d:nsi:rym:,á:r:oC:i:id:,í|:zS:d:rbTecd:onsitT::fasodeo`,omsaí::.tkceos,a:ns,g:ení':¡:

:e:s:Rurera:;to:vdaÉa:Í!,tscea:cra#de:,:cu:##:e:n;t:::ce%i:::c£t::fs:cr!9:ñ:is:Ca;::r:ná::'a,d:::::r'tifE:ae#iaasg]:pt::"r,;iitádre:
...,          L,\ ,,,...       _     _   -`__          .       \           'J     Liquidaci\óñia-Apóhés--pi`LA   (E)ecretoT` oi465   de`m

CONTRATISTA:  El, contratista7 gárantizará  la  prestación9dyéo, ío   de.20o5,n  SEXTA:   oÉL,G.AC,óÑ._ _bÉ_±
servicío  qúe  trata  en  el  objeto  contractual  y

además  se  obliga  a:  OBLIGACIONES  ESPECÍFICAS:  El  cx)ntratísta  garantizará  tia  prestáción  del  se.rvició.
`que   trata   en   el  objeto   cóntractual   y   además   se.   obliga   a:   1.   Prestar  ilos   s,erviciosi  contratados   con

Eg%opP,ia#';id:,d#aen|#::ari,,:.sLeo,:gaas#üo¥:,iog:!®#+:.cTb#sti#:styá:_b_á¥en¥v=hfcnu,:ggoesd,e:

=n:Bi±d:p:'roph:oi;en?|sr#kuLeams,=£ie#s#£Sr4.yL:qsu:e£+*ñosu3é#3j#en:rg#gL='ad¥bg=b:bi• !:Ía:eT:Íncii r::=:c¥ig:::á::iidti#íí:h:Éii:sTk:si!;:td:fi:#í# Íue#iLgí:Íi;¡,i:g|::iíÉa::o6=q,Íp:x:g:nLjíí  o

carnet,  y  de  ,a \emprese,  ,d`urante  e]  t¡empo  que  permanezca  en  ,a. ESE  Hosp¡tá,  San  Rafae,. N¡ve ,.,,.  7.  E,      .
contratista d,eberá en{regar mens'ualmente al .encargado de manejar el Sistema de Se9,uridad y Salud en el

!r:;c::jó:i::ddí¡g!r:iía;3:c:o:;ii:ns::;sn:,:s|eli:átibr::;,uéd::c:;ffi;o;#;:;dp:ie3Liiriáía!c::;i!iai;írís:,ijj,Í:ri;e:ni;íi:i:rse3a:;z-c;a!rs;tir:j!agd:E;`
cierrei 'de-hallazgos  del  pe,rsonal  q'ue  ?stará  a  carago  delLcontratista.  9.  El, contratista  deberá  usar  en  ,todo

FeoEeen:op:eusr:nate,a:;::r:::t:ndeec:rac:a|oo,:|eunntiif,?c[Fc:ó::|doo.tiii'grednec:aráeaTgrá:|aheas.t:j:edbe:g?Vsaf,:ln::gnb,:,:
personal  Contratista,  con  signos  de  ebriedad  o  bajo  efectos  de  sustancias ,estimulantes  o  alucinógenas  lo
reportará  inmediatamente,  de  forma  vefbal  y  por. escrito  a`iravés  de  la  lista  d,?  chequeo`,  al  rep,résentanté

t:::gsbao::,aG?:r::ú:ie|,y,aisoTa:b:f:oái:::;cair:regrtso?;g::,'afiEms::n!;r:ap;t::á,,:ie:,:5ciJfc:.::aii:i|g:rá::,o;3r:h:,:ánc;i|gas:nd:::,:a:

::::::oas:':ef:á:sej::dneissgsi#.:iisE:r,ae'E:eLuemnabd:rd?:..p(r5-teescoc'iácniópnérls:5n6a,,dÉp2É::oisu);::;t.E3tar,eagdaorrea:

i;::tía;r;::t;gcíréir¡;ená;i:;n:c:o:iíí:i:d3ei:i::nq:r::::josed:::::p;!i:e:::;::;:rr:e;íj:::i::r::;go;ndaiirja; :g:a:s:i:rí¡;:?eis:;f::g:d:u;:!r:::: :i-;   o
:aub¡fc|::t:U:arr:::F:á,::e;Xa9ZoT:{:':::'¿`ad:Ícdu:3:-:5bétr2d?áaq2d%¥oís2É±p'.5(.L':;P9:CT?Í¡t°uTo9|,y,¥:rct:,:3rse!,¡ntv2e2::i23

:Í:í:2árL::L§¡í£;±Í:nT3¡rp:e:.:;:n::aecRC:e3se:n:;Sí:;eo,rííeÉ:SP¡,,:n:E:{:¿e::e:írír:et:,áo:do:á:::afí::se;df:d:¡:a£ba¡í:,áí:j,Í.%,o,¥rd::;:ytd:a;\
brevedad  posible  y  den±ro  de. las  48  horas  srguientes  al  'evento,  a  dicha  ARL.y  EPS.,   así,  mismo  debe
informar' del  \accidente. al  iencargad.o  de  'manej.ar  el  SSST  de  la  ESE  Hospital  San\ Rafael,  'Én  caso  de\

t
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Éij#t,=g|i:¥poondTeo.T-e:etFLmíi5:sigod¥sdáisasdi:giLg:#iean,':apg#tino:f#gg:'#mTed?afiá::e.dt:-
tanto  a  la'ARL como al  encarg.ado qe[  implemehtar ei  SSST en  la  ESE  Hospital  San,Ráfaér 18f   lnvestígar'los  accidentés  de  trabajo  graves ,en  un  plazo  m`áximo  d"é  15  días  hábiles  se  debe  entregar-cgpia  de  esta

jnvestigacíóh al encargado del manejo del SSST en  La ESE Hospftal San  RafaeJ,  El  informe de investigaóión
debe  incluir  acciones  de `mejoramiento.  (Résolución   1401   dé  2007,  Artículo  4,  numeral  2).19.   Repo'ria.r

#if=T:Enitñ:iíLie:deafno:c::er#:dd:[?e:p:T=p:e:v;#i:saa:igH:¥Íia'da¥dl:"nTabí::,',.i£iás#j:;T::i:?:::t,:Í
•i|:oTn:s:Í:É.f:fd!a:s;EEiimí£Tp:::e:,:ct:díe:bo£i:e:LnodT:td?eeid£#díod#ep:%Li:o|i`Ísu,e#=FEu:,si,:®¥:ob,,áigT¥
•22.  EI.confratista se compromete ajustmcar mensualmente la inversión deL AIU (Administración,  lmprevistos
e  Utilidad)  p\actado,  b  cual  deberá  radicar  cx)n  La  cuenta de  cobro`de  cada  mes;  de  no  hacerro  la  ESE  a

##á¿e¡d:=ped:¡stLr£::¡gu:e#a#gí%¥##a£rñ,2e¡.„=#ef±a:±uu:sn¡£§.::Lg:í£:o£.d2n4ttf:

::|TásdqeTe"snu#=,d£#:aa:i=udd£nu#t=nd¥,top,poEGdAec£Jn"E::ÓEn":Eá=;1,.':up;pp`|rüüÉ|í
Presentar en  el' plazo  establecido,  lQs  document'os  y  cumplir coh  Íós  requísnos` de  orden.,técnico,  exigidos
como   condición   previa  e   indispensable  ,para  §uscribir  el  acta  de  iniciacióm  del  contrato,   3.  Acatar  las

i::#d9Pi,nb=e::efgu:mnnt,áse,dtLi:úT:,,:tidisco=ti=a,,ási,me##nndopQdri,=dio:éi:,;.e#:#:he4r.,:bLi:#:h
profesional  sobre  l.a  informadón  que  se  re  sea  súministrada para  el desarrollo  del  objgto  del  contrato.  6,
•#en,tpeohre,rgyi!:##i#es£:mgsap#dí:.:.qsuÉi#¡if|3`D#rc%tco,gÑi¥:té#indo.s£e':nmciLTnoú:7íaigE:i
dpaeriLjgd¿P¿¥erñ§|,Pi=£ri?b:r`::b::+:+gna#í:¿nsi;m8=qyu:U#::t:`,':nn°b¡#E"qdue%#3g|::°£%S#£%j¡:tn°é:a:

introducir,   si  es  el  caso,   la  forma  como  se  van   a   reconocer  y  pagar  los   nuevos  aportes`  0'CTAVA:~
OBLIGACIONES `GENERALES  DE  LA  ESÉ:  La  ESE  Hospital  San  Rafael  s'e  obliga  a:   1)   Brindar  la

Qolaboración   y   proporcionár   la   información   y/o   documenta.ción  ique   séa   riecesaria   paff]-  e[  adecuado

#j:tp."T:in£nd#t#iE::á;2,)ve¥r5:a±utiT;::kew,i%|##:eqj:eT;úh#:F=yn#]sí:l::n:tád3=:::iLói,ndí

J  Li|d::¥;f#eíi:;i:b:TE::di:su:j!p|i;i:c#::|¥;=„Fi|:ü:Éeyí'a!ffi ÉÍ::#:Éijniifñij:éjí
se  presenta alguno de'los hechos constitutivos de incumplimiento de cualquiéra`de las obligaciones a cargo
qel .contratista,  que afecte de mane'ra órave y directa  la ejecución der cantrato y se evidencie a,críterio del
ln`terventor  clel`Contrato  que  pueda  conducir  a  su  paralización,.EL  HÓSPITAL  mediante  asto  motíva.do  lo

+aEÉMP,arAté,#aMdsDy,F:á#N`SÉ,,#ÉdÉ:¡ÉETeAnc:;£E¥góN¡[ATUEeRríEeg:"Leans*á#Ca,c#ripa#nuEe¥;
el  contenido de.este  cóntrato se  entienden  incórporados  a favor del  Hospül  lósprincipios  dé terminación,
modifícación e interpretaciones unilaterales establecidos por,b ley,`  los\cuales serán  apncadcG en.los casos

:;n:::=i:i;Fíl;::Fiiic¡Í;:Íffinííiñ;iññiiEñiíe:ÍT::i!Í;jd:eafííiííiji;i:iui!ó:#!Ítíii!i
súuientes  g`arantías;  1\  CUMPLIMIENTO DEL  CONTRATO: J=l  contratista  deberá  constituir  a  favor  de  la

^

.'`

EstH""ft"©N::mí8¥ci::nd-¢bH=asmFR:;é=n¥;e,`=L®-77"3."m(°
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objeto  contractua],

0

11,   una   pÓ.liza  que  ampare  el.  cumplimient'o  del

`:e:n#iíE:ÍEiíamiís:;:ipi:js;;ió|*¡::Í;iñ;í"#i:v::íííieíiñdiiíóí:;g;Í:j::;Í:ní`
ADMINISTRATIVO,  q'uien tendrá k]s siguien!-es''funcionés:  1.  Fihar el Acta de l,niüo.del contrato siempre y  ,

%£ábdf:de:;fá:i:ei!.:mí,id:e,:i:oni#::ss:t:L#qi=3:ycp|i::ngc:o3ncíjT#+Íigñ%p:`d;e:e#i:s##:Tne±
•  ftT:Íñ|:aís#:#¥d;:¥.::dd:#:?#9nYá`#n:iciI:oc#:?enmp#d=:iaini#é;i:T;:a:fu:E:ka:st

Form.ular las recomendaciones_pertinentes, téndientes a 9ébida ejecución contractual. 7.  Presentar informes
parciales  de supervisi¢n,  los  cuales  deben  reposaf  en  e[  expediente  del  contrato.  8.  Comunicar  en  forma+     oportuna `antes   del   úencimiento   del   contrato,   'en   cas,o   de`   ser-necesario   realizar   prorroga,   `adición,   .-„

modfficación    o`  susbensión,    con    sü    r`espectiva   justmcación.    DÉCIMA    SEXTA:.    NO    VINCULAC[ÓN.          n
LABORAL:. Se dej.a expresa constancia que iel presente contrato no g.eQera relación  laboral alguna ehtre EL

ÍiiEífD:N_#:Í?:je:i;TXíf:::;F::.P®i:Iii::ii::3:iNÍ;iís:pieÉisii3hí.::T#;fm:ri!Én6Í::gí";!;í-

-::i TacsuTstp;i.:iedná: &oet:`nÉisa l= i#rbesnfndTtdEaLs ce:¥#tjsstTg##v#:i|o#ti=# Ipecíg:sdá ig..eEnég   `
EL'  CONTRATISTA   déclara   qLie   conoce   la&Políticaí  Manua'l.  SARLAFT   y   Plan  Anticorrupcün   de   EL

rT£S#sALernqtiuá:3T=s toos a##. ::,:iffi*Tpaa|.s#a=i|on;o"ggsvieg:#gáu¡Ta pt:nt,:"ctiby: q:: ,Éiu     q¢
\

..
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i

.__J
han   autorizador  of7ecido,   prometido   o

entrega'do  a un  fúncionario  público  o a  cualquier persona,  en  los téminos estáblecidos  en  dicha  Política,  o

•  ü  t#GT:sofi#ta:£#i#iJ#cTát#EF;nss#Laa|gig:"Svi# ii#g:á¥eT:E:,nti;d|i;epy|L: ren:íe:#:Riií:
cemficación-de la afiliacióh a,`una empre§a Promotora de Salud,  a una Administradora de Riesgós'Laborales
yfondo  de  Pensión.  MQ|4. L::os    pagos   de   Seguridad,   Social   se   deben    reálizar  ,por   medio   de    la

#:nÉ':a,únÁigE#E#.H;qEu#aÉiég,,ge#,Éffi5'yLA±DQe.TLEooái3kdñ"E]yEoéluocígN23oE5J.ccoL#AffiuTE
Ei  présente cpntrató se .considera perf,eccionado' con  ia' fim-a de ias  partés.  REQuisiTOS.| a)  PoR  PARTE

£DEL  CÓNTRATISTA:  |^  Propuesta  de  servicios  o  cotkación  apropada  y  debe  contener  Certificado  de

CámaraL de  Comercio,  RUT.  Fotbcopia  de  Ceduki  de  Ciudadanía  del  Representa-nte  Legal.  2+  Lás  Pólizas
solicffidas.  b).  POR     ARTE  DEL  HOsprTAL:,1.  Certificado  de  Disponibilidad  y  Registro  Presupuestal.  2.
Acto de aoeptaQión de garántía. 3. Vermcación de ahtecedentes.

San Juan del.Cesar L L? Guajira.16 de enerb de 2026. -
1

EL. HOSP[TAL:`

`.,

MARIA ISABEL CISTINA GONZALEZ SUA`REZ
CC., No. 56`.074.423 de San Júan dei Ceéar

\

Proyectó:  Dr.  ivan' Daza viiiázon
Revisó: Dra. Rossana Mejía Fu.entes.
OFICINA JURIDICA

\

\

c.c..NO

ES`©stftH©N:#nfa¥s::adAdcG#H„üi&sü#R::'=n=:,4=L@77"3'"m`°_,


